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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
M INISTERIOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  O E  M I N I S T R O S .

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.

Vengo en admitir la dimisión que por el 
mal estado de su salud me ha presentado el 
Vicepresidente de la Comisión permanente de 
Estadística de las Islas Baleares, D. Joaquin de 
Scheidnagel, y en nombrar para reemplazarle 
á D. Jáime Conrado.

Dado en Palacio á diez y seis de Setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y siete.== 
Está rubricado de la Real mano.~=El Presiden
te del Consejo de Ministros , Ramón María 
Narvaez,

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

REAL DECRETO.

Atendidas las razones que me ha m anifestado 
mi Ministro de Fomento sobre creación del Jurado  
que ha de calificar los objetos de la Exposición de ga
nados y productos agrícolas convocada p ara  el 24 
del corriente ? y con el fin de log rar la m ayor u ti
lidad y lucim iento del concurso , Vengo en dec re ta r 
lo siguiente:

Artículo 1.° El Jurado  que ha de exam inar y 
calificar los objetos que se presenten en la E xposi
ción de productos agrícolas y ganados, se com pon
drá de 36 individuos elegidos en la forma dispues
ta por el art. 6.° de m i Real decreto de 11 de Marzo 
último.

A rt. 2.° El M inistro de Fomento expedirá de mi 
Real orden los nom bram ientos de Jurados y cuales
quiera otras disposiciones relativas á la duración, 
orden y al mejor éxito de la Exposición agrícola en 
beneficio del público y de los expositores.

Dado en Palacio á diez y seis de Setiem bre de 
mil ochocientos cincuenta y s ie te .= E s tá  rubricado 
de la Real m an o ,= E l Ministro de F om ento , Cláudio 
Moyano.

REAL ÓRDEN.

Excmo. S r . : La Reina nuestra  Señora (Q. D. G.) 
se ha servido nom brar á V. E. P residen te del Ju ra 
do que ha de calificar los objetos de la Exposición 
de productos agrícolas, convocada p ara  el dia 24 del 
corriente ; disponiendo S. M. que dicho Jurado se 
componga de los vocales D. Juan Antoine y Zayas; 
D. Pascual A sensio; D. A n to jo  Bulnes'; D. García 
Golfín, Conde de la O liva; D. A lejandro Olivan; 
D. Manuel Fernandez y D uran , Marques de Perales; 
D. Jav ier de L a r a ; D. José de H eceta; D. Lúeas de 
Tornos; D. A gustín  Pascual; D. Nicolás Casas; Don 
Ferm ín de la Puente y Apezechea; D. José Miguel 
de Carvajal y Q ueral, D uque de San Cárlos ; D. Ma
nuel María Azofra; D. Francisco Jav ier Matheu A rias 
Dávila, Conde de Puñonrostro; D. Francisco de L u - 
x án ; D. Antonio Jesús A rias; D. Miguel Rioz; Don 
Antonio A v ilé s ; D. Francisco S anta C ruz; D. Justo 
Hernández ; D. Mauricio Cárlos de O nís; D. Calix
to Santa Cruz ; D. José C aveda; D. Manuel Ga- 
Tnero; D. José Perez de Osorio, Duque del Sexto; í)on 
Andrés A rango; D. José Joaquin Agulló y Ramón, 
Conde de Rip?dda; D. Jacobo P rendergasts y Gordo; 
D. José María de E ch e g a ra y ; D. Antonio C avan i- 
lles ; D. Magin B o n e t; D. Diego Genaro L letget; Don 
Juan Antonio de Olazabal y G a ita n , y D. Bráulio 
Antón R am írez , que desem peñará las funciones de 
Secretario del Jurado.

Lo que de Real órden comunico á V. E. á fin de 
que el dia 25 del actual se instale dicho Jurado  y 
acuerde el modo de proceder en el ejercicio de las 
atribuciones que le están  conferidas por Real de
creto de 11 de Marzo último.

Dios guarde á V .E . muchos años. Madrid, 17 de 
Setiem bre de 1857. —  Moyano. =  S r. D. Pedro Co
lon, Duque de Veragua.

Obras públicas.

Ilmo. S r . : S. M. la Reina (Q. D. G.), de conformi
dad con lo inform ado por la Ju n ta  consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, ha tenido á bien ap ro 
bar la ad jun ta tarifa de precios para ad q u irir  las 
aguas del ranal im perial de A ragón, que se desti
nan ni riego supletorio.

De Roal órden lo digo á V. I. para  su in te ligen 
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos año?. Madrid, 3 de Setiem bre de 1857— Moya- 
R o .^S r, D irector general de O bras públicas.

' ^an/b de los precios á que deben facilitarse las aguas del 
Canal Imperial de Aragón con destino al riego suple
torio.

Por ocho dias de^ riego, 80 rs.
^ o r  quince id . , 60. 

tre in ta  id. ? 50.

Por sesenta id ., 40.
Por tres meses id ., 3,000.
Por seis id., 5,000.
Por un  año i d . , 8,000.
limo. S r . : S. M. la Reina (Q. D. G .), de acúerdo 

con lo inform ado por la Jun ta  consultiva de Cami
nos, Canales y P u e r to s , ha tenido á bien autorizar 
á D. José bom bardero para que, sin perjuicio de 
los derechos de propiedad de cualquiera otro inte
resado, construya una forja catalana en el térm ino 
de Renueva , concejo de Lena, en la provincia de 
Oviedo, aprovechando las aguas del rio Pajares, 
con arreglo á las condiciones siguientes:

1.a No se elevará la presa más de dos metros 
sobre las aguas o rd inarias.

2.a C onstru irá y conservará á su co s ta , en la 
m árgen izquierda del r io , un m uro de defensa de 50 
m etros de longitud y de la m ism a altu ra de la 
p resa.

3.a Las obras deberán ejecutarse con arreglo al 
plano aprobado y bajo la inspección del Ingeniero 
de la provincia.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
m iento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. M adrid , 3 de Setiem bre de 1857.=: 
M oyano.=Sr. D irector general de O bras públicas.

Ilmo. S r . : S. M. la Reina (Q. D. G.) ha tenido á 
bien n o m b ra r , para desem peñar el cargo de Direc
tor del S indicato de riegos de la huerta  de Alicante, 
á D. Juan Visconti , que ocupa el p rim er lugar 
en la te rna  propuesta por el G obernador de la pro
vincia con arreglo  á lo dispuesto en el a rt. 6.° del 
Reglamento de dicho Sindicato.

De Real órden lo digo á V. I. para  su in teligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u 
chos años. Madrid, 3 de Setiem bre de 1857.— Moya- 
n o .= S r . D irector general de O bras públicas.

Instrucción pública.— Nenociado 1.”

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
nom brar para el cargo de Secretario general de ese 
Real C onsejo, en conform idad con lo dispuesto en 
el a rt. 258 de la ley de Instrucción pública, al Ofi
cial de S ecretaría  de la ciase de prim eros de este 
Ministerio D. A ureliano Fernandez G uerra y Orbe.

De Real órden lo digo á V. E. para  su conoci
m iento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. M adrid, 11 de Setiem bre de 
1857.=M oyano/*=Sr. Presidente del Real Consejo de 
Instrucción pública.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N *

Subsecretaría, — Negociado 2.°

Remitido á inform e de las secciones de G racia y 
Justicia y Gobernación del Consejo Real el expe
diente de autorización para procesar á D. F rancis
co de Ib arzab al, Alcalde de Gam iz, por a trib u ír
sele detención del correo de varios pueblos lim í
trofes, han  consultado lo siguiente:

«Estas secciones han exam inado el expediente 
de autorización para procesar al Alcalde de la villa 
de Gamiz, por a tribu írse le  la detención del correo 
de varios pueblos lim ítro fes , negada al Juez de p ri
m era instancia de Bilbao por el G obernador de la 
provincia de V izcaya, de cuyo expediente resulta:

Que en 1.° y 2 de Enero de este año los Alcaldes 
de M eñaca, A rrie ta  y F rum iz dieron parte  al ex
presado Gobernador de q u e , según les habia m a
nifestado el correo Juan  de Goicoechea , el Alcalde 
de Gamiz le habia qu itado  a rb itra riam en te  la ca r
te ra  de la correspondencia pública de dichos pue
blos y dei de F ic a , en v ista de lo cual el Gober
nador ordenó al expresado Alcalde dejase lib re  y 
e tped ito  el curso de la bal i ja , bajo la m ulta de 20 
d u ro s , sin perjuicio de o tras providencias que cor
respondiesen. El Alcalde de Gamiz, en oficio de 9 de 
Enero, manifestó que los Alcaldes de los citados pue
blos hab ían  obrado de mala f e , confundiendo la ba- 
lija con el conductor; que el l.° del expresado mes 
recorrió la balija los cuatro pueblos rep e tid o s , re 
cibiendo la correspondencia en Frum iz y F ica , y no 
en los otros d o s , fundados en que no la habia con
ducido el que hasta  entónces lo habja h echo , y que 
el motivo que habia para q u ita r  al correo la balija 
era que habia term inado el tiempo de la obligación 
que contra jera .

Al mismo tiempo los Alcaldes de M eñaca, F ru  - 
miz y A rrie ta presentaron un escrito al Juez de 
prim era instancia de Bilbao, denunciando el hecho 
referido, para que procediese con arreglo á dere
cho. E l Juez, conformándose con el dictam en fiscal, 
instruyó  sum aria en averiguación del hecho de
nunciado , de la cual resulta probado suficiente
m ente el hecho ó sea la detención del correo el dia
1.® de E nero , y según varias declaraciones, que el 
Alcalde de Gamiz habia quitado la balija al correo 
Juan  de Goicoechea en la m añana del mismo dia 
ai disponerse éste á salir p a ra  rep a rtirla  en los de
mas pueblos m encionados, aunque el mismo A l
calde rem itió la balija con otro peatón , cuyo hecho 
se habia perpetrado con v io lencia, como consta por 
las declaraciones del mismo Goicoechea, Ignacio 
Liona y o tros, si bien n iegan  la violencia Francisco 
Oleaga y Bautista de T orrontegui, los cuales, arm a
dos de escopetas, presenciaron el acto de la entrega 
de la balija y avisaron al correo con objeto de que 
la presentase en la casa del Alcalde.

El Juez de p rim era instancia, conformándose con 
el dictam en fisca l, rem itió el correspondiente testi

monio al G obernador para que diese la oportuna 
autorización con objeto de seguir los procedim ientos 
contra el A lcalde de Gamiz, Francisco Ibarzabal, por 
la detención de la balija; y el Gobernador, do acuer
do con el dictam en del Consejo de p ro v in c ia , dene
gó la autorización solicitada, fundándose en que en 
las circunstancias que acom pañaron y siguieron á 
la ocupación de la correspondencia por el Alcalde 
Ibarzabal, no se observa la gravedad é im portancia 
del hecho previsto  en el art. 205 del Código penal, y 
que corresponde á la A utoridad superior adm inis
tra tiva  de la provincia el castigar en su caso con 
m edidas correccionales el exceso ó falta en que in 
c u rr ie ra  el Alcalde por la ocupación de la balija de 
la correspondencia, y que la expresada A utoridad 
superior tuvo conocimiento del hecho y dictó las 
disposiciones oportunas ántes de que form ulasen su 
queja los Alcaldes de Meñaca, Frum iz y A rrieta.

Considerando que el Alcalde del pueblo de Ga
m iz, Francisco Ibarzabal, si bien se extralim itó  de 
sus facultades cam biando de peatón sin anuencia 
de los dem as Alcaldes de Meñaca, A rrie ta  y Fica, 
no cometió un  delito, por cuanto hizo llevar la ba
lija á su destino, lo cual, por la forma que empleara, 
podrá ser objeto de una corrección de la Autoridad 
gubernativa,

Las secciones opinan que puede V. E. consultar 
á S. M. se digne confirm ar la negativa de autoriza
ción acordada por el Gobernador de la provincia.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por d i
chas secciones, de Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde a V. S. muchos años. M adrid, 16 de Setiem 
bre de 48 o 7 .= N o ced a l.= S r. Gobernador de la p ro 
vincia de Vizcaya.

Administración.— Negociado 3.º

Habiéndose dignado resolver la Reina (Q. D. G.), 
ele conform idad con lo propuesto por su Consejo de 
M inistros, que se proceda al alistam iento y sorteo 
del año actual para la qu in ta de la reserva á que 
se refieren los artículos 9.°, 18 y 19 de la ley de 31 
de Julio de 1855, con el objeto de que puedan ser 
llamados al servicio , en caso necesario, los 30,000 
hombres con que se debe com pletar, según dicha 
ley, la organización de las Milicias provinciales; y 
no siendo ya posible verificar las indicadas opera
ciones en las épocas que prefijan los citados a rtícu 
los 18 y 19 de la le y , por cuanto aquellas lian tra n s
currido  ya, y el cum plim iento de estos quedó en 
suspenso en v ir tu d  de lo prevenido en la Real ó r
den de 25 de Junio último para que no se compli
casen estas operaciones con las de la q u in ta  para  
el reemplazo del ejército ac tiv o , S. M. ha tenido á 
fien m andar que dicho alistam iento y sorteo p ara  
la de Milicias provinciales, correspondiente al año 
actual, se p rac tiquen  dentro  de los plazos y con 
arreglo  á las disposiciones siguientes:

1.* S ubsistirán  para la ejecución de esta qu in ta  
los mismos distritos m unicipales y la m ism a d iv i
sión de secciones de d istrito  que sirv ieron  para el 
últim o reemplazo del ejército activo, aplicándose, 
como en este, todas las disposiciones del capítulo 3.° 
de la ley de reemplazos vigente.

2.a El alistam iento para la qu in ta  de Milicias 
provinciales en 1857 se form ará en todos los pue
blos dentro de los 15 prim eros dias de O ctubre p ró 
ximo venidero, tomándolo del padrón  ó padrones 
generales del vecindario formados en el año actual, 
y teniendo á la vista el alistam iento de los mozos 
de 20 años (hoy de 22) que en tra ro n  en el sorteo 
de 1855 para el ejército activo.

3.a Serán com prendidos en dicho alistam iento 
para  la reserva: 1? Los mozos existentes do cua l
qu ier estado que tengan 22 años, y no hayan 
cum plido 23 el dia 30 de Abril último: Y 2.° 
Los mozos que, teniendo 23 años y sin  haber 
cum plido 24 en el expresado dia 30 de A b r i l , no 
hubiesen sido incluidos por cualqu ier motivo en el 
p rim er sorteo de los cuatro celebrados en el año 
an terio r p ara  la q u in ta  de la reserva.

4.a Los mozos que se hallen com prendidos en los 
dos casos á que alude la regla que antecede serán 
alistados para Milicias provinciales, áu n  cuando es
tén sirv iendo en el ejército activo, en la A rm ada ó 
en la reserva como voluntarios, sustitu tos ó por 
cualqu ier otro concepto, y en cualquiera clase y ca
tegoría, sin  m ás excepciones que las de aquellos 
que cubran  plaza de soldado que les haya tocado en 
s u e r te , y los que pertenezcan á la clase de Oficial 
del ejército ó A rm ada.

5.a P ara  la inclusión délo s mozos en este alista
miento se seguirá el órden que establecen los p á r 
rafos prim ero y siguientes del art. 38 de la ley vi
gente de reem plazos, pero teniendo p resen te la d i
ferencia de edad que exige en los mozos sorteables 
el a rt. 18 de la ley de la reserva , y se determ ina 
en la disposición 3.a de esta circular.

6.a Respecto al modo de form ar y publicar este 
alistam iento, reg irán  los artículos 39, 40, 41 y 42 de 
ia misma ley de reem plazos; y la época en que ha 
de estar expuesto al público con. arreglo al citado 
a rt. 4 2 ; será desde el dia 16 al 25 inchisive de Oc
tu b re  próxim o venidero.

7.a En los casos dudosos sobre la inclusión de 
un mozo en los alistam ientos de uno ó más pueblos 
deberán  tenerse en cuenta, con exclusiva preferen
cia, las circunstancias de sus padres ó las suyas p ro 
pias en los dos años ú ltim o s , á contar desde l.° de 
Enero de 1855 á 1.° de Enero de 1857, y no las que 
determ inaron la inclusión del mismo mozo en los 
alistam ientos de años an terio res para las quintas 
del ejército y de la reserva.

8.a La rectificación del alistam iento del año ac
tual para la reserva empezará el dia 27 de Octu
bre próxim o en tran te , previos los anuncios y con 
todas las demas formalidades que exigen los a rtícu 
los 43 , 44 . 46 y 47 de la citada ley de reemplazos.

9.a Serán  excluidos de dicho alistam iento, au n 
que no soliciten su exclusión:

Prim ero. Los licenciados del ejército que hayan 
cum plido el tiempo de su empeño.

Segundo, I os que en una qu in ta an terior hayan 
redim ido la suerte  de soldados del ejército o de la 
reserva por medio de sustitu to  ó retribución  pecu
niaria;

Tercero. Los que en 30 de A bril último no h u 
bieran llegado ó 22 años de edad.

Cuarto. Los que pasen de la de 23, cum plidas 
en dicho dia 30 de A bril, á no ser que Ies com pren
da el caso segundo de la disposición 3.a de esta c ir
cular.

Quinto. Los que teniendo actualm ente 23 años, 
y sin haber cum plido 26 en el misino dia 30, ha
yan entrado en el sorteo correspondiente á su edad 
en la qu in ta an terio r de la reserva.

Y sexto. Los que justifiquen que ya se les ha 
alistado este año en otros pueblos con arreglo  á la 
ley y á las disposiciones que anteceden para  la q u in 
ta de Milicias p ro v in c ia les , siem pre que su inc lu 
sión en el alistam iento de otro ú otros pueblos no 
haya producido ó produzca la com petencia de que 
tra tan  los artículos 55 y 57 d é la  ley de reemplazos.

10. Los mozos de 24, 25 y 26 años cum plidos 
en 30 de A bril ú ltim o, que no hayan en trado  en 
ninguno de los cuatro sorteos celebrados para la 
qu in ta an terio r de la reserva , su frirán  uno suple
torio en la forma que determ inan los artículos 66 y 
siguiente-, de la ley m encionada , incluyéndoseles 
en tre  los mozos de la edad que tuv iera cada uno de 
aquellos en 30 de Abril de 1856.

11. Si no pudieran  concluirse en el dia 26 de 
O ctubre , señalado en la disposición 8.a , las opera
ciones para la rectificación del alistam ipntn 
con tinuarán  en los dias festivos y no festivos inm e
diatos hasta el 14 inclusive de Noviembre próxim o 
ven id ero , anunciándose al fin de cada sesión el dia 
en que se ha de celebrar la siguiente.

12. Todas las reclamaciones é incidentes sobre 
el alislam ieuto de este año para  la reserva se e n ta 
b larán  y resolverán con sujeción á lo que previene 
la ley de reemplazos en el cap. V II, sin más dife
rencia que la de te rm inar el plazo que el a rt. 53 
concede á los mozos para reclam ar, al mes de ha
berse publicado en el Boletín oficial de la provincia 
respectiva el resultado del sorteo de décimas para 
la misma quin ta .

13. El sorteo general de los mozos alistados en 
el presente año para Milicias provinciales se p rac ti
cará en todos los pueblos dei reino el domingo 15 
de Noviem bre próxim o venidero y dias siguientes 
que fueren necesarios, con estricta sujeción á lo dis
puesto en los artículos desde el 58 hasta el 70 inc lu 
sive de la citada ley de reemplazos.

14. La extracción de las bolas que contengan 
los nom bres y núm eros para  el sorteo se hará p re 
cisam ente del modo que exige el art. 61 de dicha 
ley ; y los Alcaldes y A yuntam ientos cuidarán, bajo 
su responsabilidad, de que así se verifique, cual
quiera que sea 1a costum bre que haya en contrario , 
sin  consentir en tre  los interesados presentes conve
nio alguno que se oponga á dicho artículo.

Y 15. Los casos no previstos en esta circular, 
sobre la formación y rectificación del alistam iento y 
ejecución del sorteo p a ra  la q u in ta  de Milicias p ro 
vinciales, se resolverán con arreg lo  á lo dispuesto 
para  casos análogos en la m ism a ley vigente de 
reem plazos, en cuanto no se halle modificada por 
la de la reserva.

De Real órden lo digo á Y. S. para su inteligen
c ia , la de ese Consejo provincial y dem as efectos 
correspondientes, encargándole que lo publique sin 
dilación alguna en el Boletín oficial de esa provincia 
con las prevenciones oportunas para  su cu m p li
miento. Dios guarde á V. S. m uchos años. M adrid, 17 
de Setiem bre de i857.=N ocedal.==Sr. G obernador 
de la provincia de.;_

TERCERA SECCION.

OFICINAS GENERALES.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
DEL MINISTERIO DE FOMENTO.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública su
basta la construcción de 50,000 bolas para el sorteo de 
las acciones del Canal de Isabel II.

1.a Las 50,000 bolas serán de boj de los Pirineos, de 
forma esférica y con un taladro en el diámetro, del mis
mo tamaño que la muestra, que se hallará de manifiesto 
en la portería mayor del Ministerio de Fomento.

2.a Serán numeradas del I al 50,000 á fuego, estam
pando los guarismos en el grueso de las bolas, de manera 
que su medio corresponda al círculo máximo de la esfera 
perpendicular al diámetro que pasa por el centro del ta
ladro.

El Gobierno abonará, por cada 1,000 bolas bien cons
truidas y numeradas, la cantidad de 240 rs. vn.

Á medida que se hagan las entregas, se satisfarán al 
contratisla, el cual depositará, para responder de su com
promiso en la Caja general de Depósitos, la cantidad de 
3,000 rs. en metálico ó efectos admisibles en fianza.

Las entregas se harán de 10,000 bolas al menos en 
cada mes, á contará los 60 dias cíe aprobado el remate.

El contratista se obliga á reponer las bolas que salie
ran defectuosas en el inmediato mes de haber sido des
echadas.

La subasta se verificará conforme al Real decre
to de 27 de Febrero de 1852 en el Ministerio de Fo
mento el dia 31 de Octubre próximo, ante la Ordenación 
general de Pagos del mismo, dando principio á las dos 
de la tarde. Todos los gastos de escritura, conducción y 
demas serán de cuenta del contratista.

Las proposiciones se presentarán en plegos cerrados, 
acompañados de la carta de pago del depósito, iguales en  
un todo al modelo adjunto, y si hubiese dos ó más pro
posiciones iguales, se admitirán pujas por valor de 100 
reales sobre el total importe de las bolas durante 10 m i
nutos.

Madrid , 16 de Setiembre de 1857.== Felipe Mauricio 
Andriani.

Modelo de proposición.

De conformidad con el pliego de condiciones inserto
en la Gaceta d e................... el que á abajo firma se obliga á
construir 50,000 bolas para los sorteos de las acciones del
Canal de Isabel II á  rs. vn. el millar con todas las
circunstancias que dichas condiciones exigen.

Madrid, &c. =  Firma del proponente.

D. José María Martiní, Depositario que fué de Caminos 
de Manzanares en los años de 1839 y 1810, se presentará 
en esta Ordenación para enterarle del curso dado á la 
copia de la censura de calificación de reparos consignada 
por el Tribunal de Cuentas del reino en la que rindió 
por el último de dichos años.

Madrid ,1 7  de Setiembre de 1857.=E1 Ordenador ge
neral de Pagos, Felipe Mauricio Andriani. 3

QUINTA SECCION.

GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTA
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE LA ARMADA.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los Calen
darios de la antigua provincia de Extremadura, cor
respondientes al año de i 8S8 ; calculados de órden de
S. M. en el Observatorio de Marina de la ciudad de 
San Fernando, con arreglo al meridiano de Badajoz.

Latitud 38’ 30' 0" N.
Longitud 0h 0“ 15s al O. del mencionado Observa

torio.

Nota. Las letras II. M., que están á la cabeza de las 
columnas en que se dan las horas de los Ortos y Ocasos 
del Sol, son respectivamente inici ales de las voces horas,
minutos.

H o r a s  d e  t ie m p o  m e d io  c i v i l  á  q u e  s e  v e r i f i c a n  l o s  o r t o s  
V o c a s o s  d e l  s o l  e n  e l  a ñ o  d e  1858.

ENERO. FEBRERO.

Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.

IT. M. II. M. H. M. H. M.
1 7 18 4 50 1 7 6 5 23
2 7 18 4 51 2 7 5 5 24
3 7 18 4 52 3 7 4 5 25
4 7 18 -i 53 4 7 3 5 26
5 7 18 4 54 5 7 2 5 27
6 7 1 8  4 55 | 6 7 1  5 28
7 7 18 4 56 7 7 0 5 29
8 7 18 4 56 8 6 59 5 31
9 7 18 4 57 9 6 58 5 32

10 7 18 4 58 ! 10 6 57 5 33
M 7 18 4 59 ¡ 11 6 56 5 34
12 7 17 5 0 12 6 55 5 35
13 7 17 5 1 13 6 53 5 36
14 7 1 7  5 2 14 6 52 5 37
15 7 17 5 4 ¡ 15 6 51 5 38
16 7 16 5 5 16 6 50 5 40
17 7 16 5 6 17 6 48 5 41
18 7 15 5 7 18 6 47 5 42
19 7 15 5 8 19 6 46 5 43
20 7 14 5 9 i 20 6 45 5 44
21 7 1 4  5 1 0  21 6 43 5 4 5
22 7 13 5 11 22 6 42 5 46
23 7 13 5 12 23 0 41 5 47
24 7 12 5 14 24 6 39 5 48
25 7 11 5 15 25 6 38 5 49
26 7 11 5 16 26 6 37 5 50
27 7 10 5 17 27 0 35 6 51
28 7 9 5 18 28 6 34 6 52
29 7 8 5 19
30 7 7 5 20 ¡
31 7 7 5 22
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FASES DE LA LUNA.

ENERO

Día 6. C uarto  m en g u an te  á las doce y  v e in tid ó s m i
n u to s  de la noche en L ibra .

Día 45. L una nueva á las cinco y siete m inu tos de la 
no ch e  ea  C apricorn io .

Dia 22. C uarto  c rec ien te  á las cu atro  y tre in ta  y dos 
m in u to s  de la lard e  en Tauro.

Dia 29. Luna llena á las ocho y cu aren ta  y seis m i
n u to s  de la m añ an a  en  Leo.

FEBRERO.

Dia 5. C uarto  m en g u an te  á las ocho y  c in cu en ta  y  un  
m in u to s de la noche en Escorpio.

Dia 43. L una nu ev a  á las n ueve  y  c u aren ta  y  siete 
m in u to s de la noche en Acuario.

Dia 20. C uarto  c rec ien te  á las doce y  tre in ta  y tres 
m in u to s de la noche en G ém inis.

Dia 27. Luna llena á las n u eve  y c u are n ta  m inutos de 
la  noche e n  Virgo.

MARZO.

Dia 7. Cuarto m en g u an te  á las cinco y cu aren ta  y 
c inco  m inu tos de la ta rd e  en  Sagitario .

Dia 15. L una nueva á Lis once y cu aren ta  v siete m i
n u to s  de la m añana  en Piscis.

Dia 22. C uarto c rec ien te  á las siete y diez y siete m i
n u to s  de la m añana en  C áncer.

Dia 29. Luna llena á las once y cu aren ta  y dos m i
n u to s de la m añana en Libra

a b r i l .

Dia 6. C uarto  m enguante  á la lina  y diez y ocho m i
n u to s  de la ta rd e  en  C apricornio.

Dia i 3. Luna nu ev a  á las diez y c incuen ta  m inutos 
de la noche en  Aries.

Dia 20. Cuarto c recien te  á las dos y  un m inu to  de la 
ta rd e  en Leo.

Dia 28. L una llena á las dos y tre in ta  y u n  m inutos 
de  la m adrugada  en E scorpio

MAYO.

Dia 6. C uarto m en g u an te  á las seis y q u in ce  m inu tos 
d e  la m añana  en A cuario.

Dia 13. L una nueva á las siete y vein tidós m in u to s de 
la  m añ an a  en  Tauro,

Dia 19. C uarto  c rec ien te  á las nueve y c incuen ta  y 
y cinco m in u to s de la noche en  Leo.

Día 27. Luna llena á las cinco y c u aren ta  m in u to s de 
la ta rd e  en Sagitario.

JUNIO,

Dia 4. C uarto m en guan te  á las siete y c in cu en ta  y 
seis m inu tos de la ta rd e  en  Piscis.

Dia 41. L una  nuev a  á las dos y v e in tiú n  m inu tos de 
la ta rd e  en G ém inis.

Dia 18. C uarto  crecien te  á los siete y c u are n ta  vn u e- 
ve m inu tos de la m añana en  Virgo.

Dia 26. Luna llena á las ocho y c u aren ta  y ocho m i
n u to s  de la m añ an a  en  C apricornio ,

JULIO.

Dia 4. C uarto  m en g u an te  á las seis y diez y  ocho m i
n u to s de la m añ an a  en  Aries.

Dia 10. Luna n u eva  á las ocho y c incuen ta  y  nu ev e  
m inu tos de la noche en  C áncer.

Dia 17. C uarto creciente á las ocho y cato rce  m in u to s 
de la noche en L ibra.

Dia 25. Luna llena  á las once y  tre in ta  y ocho m in u 
tos de la noche en  Acuario.

AGOSTO.

Dia 2. Cuarto m en g u an te  á la una y  c incuen ta  y  seis 
m inu tos de la ta rd e  en Tauro.

Dia 9. Luna n u ev a  á las cu atro  y vein te y n ueve  m i
n u to s de  la m añana  en  Leo.

Dia 16. C uarto c rec ien te  á las once y diez y siete m i
n u to s de la m añana en Escorpio.

Dia 24. L una  llena á la un a  y  cu aren ta  y sie te  m in u 
tos de la tard e  en  Piscis.

Dia 31. C uarto  m en g u an te  á las siete y c in cuen ta  y 
un  m inutos de la noche en G ém inis.

SETIEMBRE.

Dia 7. L una nueva  á la u n a  y  cu aren ta  y nu ev e  m i
nu tos de la tarde  en Virgo.

Dia 15. C uarto  crec ien te  á las cu atro  y c incuen ta  y un  
m inu tos de la m añ an a  en Sagitario .

Dia 23, Luna llena á las dos y  c in cu en ta  y cuatro  m i
n u to s de la m ad ru g ad a  en  Piscis.

Día 30- D U t in o  m e n g ú a m e  a l a  u n a  y y oc io  m i
ñ u to s de la m adrugada  en  C áncer-

OCTUBRE,

Dia 7. Luna n ueva  á la una  y cu aren ta  y dos m inu tos 
de la m adrugada en  L ibra,

Dia 14. C uarto c recien te  á las doce y diez y siete m i
nu tos de la noche en C apricorn io ,

Dia 22. L una llena á las dos y c in cu en ta  y  cu a tro  
m inutos de la ta rd e  en  Aries.

Dia 29. C uarto  m enguan te  á las ocho y ocho m inu tos 
de la m añana  e a  Leo.

NOVIEMBRE»

Dia 5. Luna n u ev a  á las cu atro  y v e in titré s  m inutos 
de la tard e  en Escorpio.

Dia 13. C uarto c recien te  á las ocho y diez y sie te  m i
n u to s de la noche en A cuario.

Dia 21. L una llena á las dos de la m adrugada  en  
Tauro,

Dia 27. C uarto  m enguan te  á las cinco y diez m inu tos 
de la tarde  en  Virgo.

DICIEM BRE.

Dia 5. L una n ueva  á las n u e v e  y c u aren ta  y  cinco m i
n u tos de la m añana  en  Sag itario .

Dia 13. C uarto  creciente á las tres y cuatro  m inutos de 
la tarde  en  Piscis.

Dia 20. Luna llena á las doce y c u aren ta  y  u n  m inu tos 
del dia en G ém inis.

Dia 27. C uarto m enguante  á las cinco y trece m inu tos 
de la m añ an a  en L ibra .

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

El 20 de E nero  Sol en Acuario.
El 13 de F eb re ro  Sol en Piscis.
El 20 de Marzo Sol en Aries. P rim avera.
El 20 de A bril Sol en  Tauro.
El 21 de Mayo Sol en  G ém inis.
El 21 de Jun io  Sol en  C áncer. Estío.
El 23 de Julio Sol en  Leo. Canícula .
El 23 de Agosto Sol en  Virgo.
El 23 de Setiem bre Sol en  L ibra. Otoño.
El 23 de O ctubre Sol en Escorpio,
El 22 de N o \iem b re  Sol en  Sagitario,
El 22 de D iciem bre Sol en C apricornio. Invierno .

CUATRO ESTACIONES.

La P rim av era  e n tra  el 20 de Marzo á las n ueve  y ocho
m inu tos de la noche.

E l Batío e n tra  el a i de Jun io  á las ciñen y cu aren ta  y 
n u eve  m inu tos de la tarde .

El Otoño en tra  el 23 de Setiem bre á las siete  y c in 
cuen ta  y  nueve m inutos de la m añana.

El In v iern o  e n tra  el 22 de D iciem bre á la u n a  y cua
ren ta  y  seis m inutos de la m adrugada.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA.

FEBRERO 27.

Eclipse parcial de L una, visible en  Badajoz.
P rin c ip io  del eclipse á las ocho y cu aren ta  y  cinco m i

n u tos de la noche.
Medio del eclipse á las nu ev e  y cu aren ta  y nueve m i

n u to s  de la noche.
F in  del eclipse á las diez y  c incuen ta  y dos m in u to s 

de la noche.
D ígitos eclipsados 4<i,0.
El p rin c ip io  de este eclipse será  v isib le  e n  toda E u ro 

pa , África y Asia , en  g ra n  p a rte  de la O cean ía , en  el 
Océano Indio y en una pequeña pa rte  de la A m érica del 
Sur.

El fin de este eclipse será v isib le en  toda E uropa  y  
Á frica , en  gran  p a rte  de A sia , en el Océano Ind io  y en 
g ran  pa rte  de la A m érica.

m a r z o  14-15 .

Eclipso a n u la r de S o l , v isib le , como p arc ia l, en B a
dajoz.

‘ El eclipse p rincip ia  en  la tie rra  el d ia 4 4 a las v e n -  
d u n a  h o ra s , siete m in u to s , tiem po m edio astronóm ico  de 
San F e rn a n d o , v el p rim er lugar que lo ve se halla en 
la long itud  de 44o... 35' al O. de San F e rn an d o , y la titu d  
4°... 24v. . t , ,

El eclipse cen tra l p rin c ip ia  en la t ie rra  el d ía 1* a 
veintidós h o ra s , diez y siete m in u to s , tiem po m edio a s 
tronóm ico de San F e rn an d o , y el p r im e r  lugar que lo ve  
se halla en  la lo ng itud  de 64° 36 al O. de San F ernando  
y la t i tu d -4-4 1°

El eclipse cen tra l te rm in a  en  la tie rra  el d ia  15 á una 
ho ra  tre s  m in u to s , tiem po m edio astronóm ico de San 
F e rn a n d o , y  el ú ltim o lugar que lo ve  se halla  en la 
longitud  de 70° 52 al E. de San F ernando  , y  latitud—4— 
69°'18'.

El eclipse term ina en  la tie rra  el dia 15 á dos h o ras 
catorce m in u to s, tiem po m edio astronóm ico de San Fer
nando  , v el ú ltim o lu g ar que lo vé se halla  en  la long i
tud de 55° 58 al E. de San Fernando  y  la titu d -h 5 3 0 46 .

Este eclipse será v isib le  en  toda E u ro p a , en  u n a  g ran  
p a rte  del C ontinente de A m érica y en  las islas Antillas, 
en la parte  N. O, de África y  en 'la p a rte  occidental de 
A s in

Las c ircunstanc ias p rin cip ales de este eclipse para  
Badajoz son las s ig u ie n te s :

Princip io  del eclipse á las diez y  cu aren ta  y  nu ev e  m i
nu tos de la m añana del d ia 15.

Medio del eclipse á las 12 y  13 m inu tos del dia.

Fin del eclipse á la una y 30 m inu tos de la tarde .
Dígitos eclipsados 10.d
L a"prim era im presión  de la Luna sobre  el disco so lar 

se verificará  en un p u n to  que d ista 102° del v é rtice  su p e 
rio r  del Sol hacia la derecha ¡v isión  d ire c ta ;.

a g o s t o  24.

Eclipse parcial de L u n a , invisible  en  Badajoz.
P rincip io  del eclipse á las doce y  tre in ta  y  ocho m i

n u tos del dia.
Medio del eclipse á la u n a  y  c in cu en ta  y cinco m in u 

tos de la tarde
Fin del eclipse á las tres  y doce m inutos de la tarde,
Dígitos eclipsados 5d,7.
El p rincip io  de este eclipse será  v is ib le  en toda la

O cean ía . en la p a rte  S. de Asia , en  u n a  pequeña parte
de la Am érica del N ., en  cási todo el O céano Pacífico y 
en  el Mar P o lar A ntartico .

El fin de este eclipse será v isib le en toda A sia , en  to 
da O c ea n ía , en  la  p a r te  o rien ta l de Á fr ic a , e n  todo el
Océano Indio , en g ran  parte  del O céano Pacífico y  en  el 
M ar P o lar A ntártico .

SETIEM BRE 6 -7 .

Eclipse to ta l de S o l, invisible  en  Badajoz.
El eclipse p rin c ip ia  en la t ie rra  el dia 6 á v e in te  y 

tre s  h o ras nueve m in u to s , tiem po m edio astronóm ico de  
San F e rn a n d o , y el p r im e r  lu g ar que  lo ve se halla  en  
la longitud  de 78° 26 al 0 . de San F e rn a n d o , y l a t i -  
tud-f-60 56 .

El eclipse cen tra l p rincip ia  en  la tie rra  el dia 7 á 
cero horas q u ince  m in u to s , tiem po m edio astronóm ico de 
San F e rn a n d o , y el p r im e r  lu g ar que lo ve se halla  en  
la longitud de 93° 35 al O. de San  F e rn an d o , y  la ti
tud —4—60 0 ,

El eclipse c en tra l term in a  en la t ie rra  el dia 7  á tre s  
horas trece m in u to s, tiem po m edio astronóm ico de San  
F ern an d o , y el ú ltim o lu g ar que lo ve se halla en  la lo n 
gitud de 29a 47 al E. de San F ernando , y laíitud-f-62* 14 '.

El eclipse term in a  en  la tie rra  el dia 7 á c u a tro  h o 
ra s diez y siete m in u to s , tiem po m edio astronóm ico  de 
San F ern an d o , y el últim o lu g ar q u e  lo ve se halla  e n  
la longitud de 47° 42 al E de San F e rn an d o , y la t i
tu d — iu° 33'.

Este eclipse será visible en la A m érica del S., en  la 
del C en tro , en las Islas A ntillas, en  una  p equeña  parte  
de la Am érica del N, y  en la ex trem id ad  m erid ional de 
Á frica .

REAL INSTITUTO INDUSTRIAL.

Desde el dia 16 hasta el 30 del actual estará  ab ierta  la 
m atrícu la  para  todos los años y  a s ig n atu ras de las ense
ñ an zas  industria les  y  de com ercio en la S ecretaría  de 
este  estab lec im ien to  de diez á tres de la tarde.

Los a sp iran tes  que q u ieran  ing resar en el segundo año 
de la enseñanza elem ental ó en  el p rim ero  de la profesio
n a l,  prévio exam en de las m aterias com prendidas en  los 
años a n te r io re s , verificarán  su m atrícu la  an tes del 25.

Tam bién la verificarán  en el m ism o plazo los que as
p ire n  á in g resar en  el p rim er año de la enseñanza  de co
m ercio  , los que d eb erán  su fr ir  u n  exam en de las m ate
r ia s  que constituye la instrucc ión  p rim aria  elem ental. Se 
e x ce p tu a rá n  de éste exam en los que ju stifiq u en  hab erlo  
verificado ya en  otro establecim iento público  de ense
ñ an za .

La m atrícula para  la c la se  de d ibujo de a rtesanos se 
verificará  en los dom ingos 13, 20 y 26 del p resen te  en 
las m ism as horas.

Los exám enes ex trao rd in a rio s  para los a lum nos su s 
pensos ó no  presen tados en fin del curso  an te rio r em p e
zarán  el dia 20. Los de ingreso el d ia 25.

El curso  da rá  princip io  el l.° de O ctubre  para  las e n 
señanzas in d u stria l y  de com ercio y el lunes 5 para la 
de dibujo de artesanos.

Las dem as c ircunstanc ias que d eb erán  ten e r presen tes 
los a sp iran tes , e sta rán  fijadas en un  cuadro  en la po rte 
r ía  del establecim iento.

M adrid , 7 de Setiem bre de 4 857 ~ E l  S ecre tario , Mi
guel M aisterra. 3374— 1

FÁBRICA NACIONAL DEL SELLO.

E n  v irtu d  de lo d ispuesto por Real o rden  fecha 15 del 
c o rr ie n te , se saca nuev am en te  á pública subasta el dia 
4 .° de  O ctubre próxim o ven idero , á las doce en pun to  de la 
m añ an a  , en el local de dicha Fábrica  , calle de San Ma
teo , núm . 5, an te  el A dm in istrador-Jefe, Inspector de la 
m ism a y E scribano de R entas, la venta del papel so b ran 
te  del sello del año de 1855 que existe  en  este e stab le 
c im ien to , bajo las bases y condiciones sigu ien tes:

4.a La Hacienda enajena  en pública subasta 923 r e s 
m as de papel taladrado de los sellos 2.° y 3.° de un tala
d ro ,  y 3,992 id. de los de 4.°, O ficio, y P o b re s, de dos 
ta la d ro s , al lid ia d o r  que m ás beneficie los tipos de 19 rs. 
la resm a de un ta lad ro  y 17 la de dos.

2.a Las proposiciones para  esta subasta se p resen ta rán  
e n  pliegos c e r ra d o s , lite ralm ente  arreg lados al modelo 
que se in serta  á con tinuación , debiendo llen a rse  las c a n 
tidades que quedan  en  blanco de letra  y  no  de guarism os, 
au to rizadas con la firm a del que las l la g a ; en la in te li
gencia de que cualqu iera  proposición que no m arq u e  te r
m inan tem en te  el precio será desechada.

3.a P ara  hacer p o stu ra  se consignará  por el proponen* 
te en  la Caja de Depósitos la can tidad  de 4,000 rs. , cuyo 
recibo  ha  de acom pañarse  al pliego en  que se haga la 
proposición. Dicha oficina devolverá la cantidad deposi
tad a  á los in te re sad o s , quedando tan  solo en  fianza la 
del rem atan te  hasta el cum plim iento del contrato .

4.a Queda obligado el rem atan te  á sa tisfacer su  im por
te  en  la Tesorería de esta provincia , d en tro  de los ocho 
d ias sigu ien tes á aquel en que sea aprobada.

5.a Solo se ad m itirán  proposiciones por el total de las 
4,94 o resm as que com ponen  las dos diferen tes clases m e n 
cionadas.

6.a Las citadas resm as se rán  en tregadas al rem atante 
e n  la Fábrica nacional del Sello, p rev ia  la p resen tación  di 
la  carta  de pago que  acred ite  h ab er satisfecho el total im 
po rte  de las m ism as.

7 .a Serán de cuenta del rem atan te  los gastos de su b a s
ta , los de conducción del papel fuera de la fábrica y to 
dos aquellos que por este concepto se orig inen.

8.a Si el rem a tan te  no cum pliere todas las condiciones 
q u e  señala el p resen te  pliego, se p rocederá  á nuevo  re
m ate  , siendo este responsable de ind em n iza r á la H acien
da de los perjuicios que se le irrogasen , para  lo cual q u e 
dará  sujeto a lo que p re scrib en  los artículos 18, 19 y  2< 
de la Instrucción  de 15 de Setiem bre de 1852, con m ás h 
v e n ta  de bienes y todo lo pertenec ien te  á estos p a r tic u 
lares, según lo p reven ido  en los a rtícu los 11 y 12 del Rea 
decre to  de 27 de F eb re ro  de dicho año , y 22 de la In s 
trucc ión  m encionada.

9.a El acto de la subasta  se verificará en la Fábric? 
nacional del Sello á p resencia  del A dm in istrador-Jefe  
Inspector del estab lec im ien to , y la del E scribano  de R e n 
tas  , el dia 1.° de O ctubre próxim o v e n id e ro , en u n  todc 
confórm e á lo p revenido en el arí. 14 de la c itada In s 
trucción.

4 9. El acto dará principio á las doce del dia, re c ib ién 
dose en la p rim era  m edia ho ra  y siguientes las p ro p o si

ciones que se p resen ten . Á la  una se a b r irá n  los pliegos 
p resen tados por los l id ia d o re s ,  adm itiéndose  la p ro p o si
ción q u e  cubra ó m ás beneficie los tipos m arcados en  la 
condición 4.a

14. En el caso de h a b e r  dos ó m ás proposiciones igua
le s , se ab rirá  po r térm ino  de u n  cuarto  de hora  o tra  l i 
c itación  nueva , tam bién  á pliego cerrado  , en tre  los que 
m otiven el e m p a te , quedando  á favor del que m ás b e n e 
ficie los tipos en  el citado p e r ío d o , ó en  su defecto el que 
hu b iere  p resen tado  con an terio ridad  la proposición.

12. En el supuesto  de que u n a  de aquellas beneficie  
el tipo de cu alqu iera  de las dos clases d iferen tes y  o tro  
m ejore un  tipo d istin to , se rá  s iem pre  preferida la p ro p o 
sición que en  totalidad de las 4,915 resm as beneficie m ás 
los in tereses de la Hacienda , ó en  o tro  caso se hubiese  
p resen tad o  antes.

4 3. El rem ate  no tendrá  efecto sin la aprobación 
de S. M.

M adrid, 17 de Setiem bre de 1857.— El A dm in istrador- 
Jefe , Tomas Suarez de Puga.

Modelo de proposición,

D ....................... . vecino d e .........................   que v ive  en  la
calle d e ......................., n ú m  , c u a r to  , se com 
prom ete  á sa tis fac e r reales po r cada un a  de las
resm as de p rim era  c la s e , y p o r cada una de las de se 
g u n d a ................... re a le s , envo papel se saca á pública su 
basta el dia de h o y , á cuyo efecto ha hecho en trega  de 
4,000 rs. en la Caja general de D epósitos, cuyo  recibo 
acom paña ad junto .

(Fecha y firma del lid iador.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.

Se halla vacante la S ecretaría  de A y un tam ien to  del 
concejo de P a r r e s , p rov incia  de Oviedo , dotada con 2,960 
reales a n u a les , pagados de los fondos m unicipales.

Los a s p ira n te s á  ella d irig irán  sus solicitudes al citado 
A yuntam iento en  el térm ino  de un  m es , contado desde la 
publicación de este  anuncio  en la Gaceta,

O viedo, 14 de Se tiem bre  de 4 857. Ram ón María 
Suarez. 3504

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ.

La Secretaría  de A y u n tam ien to  del pueblo de M aqui
lla , pertenec ien te  á esta p ro v in c ia , se halla  vacan te  po r 
ren u n c ia  del q u e  la o b te n ia , y su  dotación consiste en  
3,300 rs. anuales, pagados por trim estres  del fondo de 
propios.

Los a sp iran tes á dicha plaza pueden d ir ig ir  sus in s 
tancias docum entadas al A yun tam ien to  del c itado  pueblo 
d u ran te  el térm ino  de 30 dias, contados desde la p u b l i 
cación de este anuncio .

B adajoz, 12 de Setiem bre de 1857 — FJ encargado  del 
G obierno , León Beguer. 3505

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTANDER.

Se halla vacan te  la plaza de S ecretario  del A y u n ta 
m iento de Am puero, en  la p rov incia  de S an tander, do ta
da con 1,400 rs. anuales, pagados de los fondos del m ism o.

Los a sp iran tes  á dicha plaza podrán  d irig ir sus so 
licitudes ^ fran cas  d e p o r t e ,  al P residen te  del referido  
A yuntam ien to  d en tro  los 30 d ias p rim eros, á co n ta r desde 
la publicación de este anuncio  en el Boletín oficial de la 
p ro v incia  y  en  la Gaceta oficial de M adrid.

San tander, 4 3 de S e tiem bre de 1 8 5 7 — F ern an d o  B al- 
boa. 3 496

En el A yuntam ien to  de Meruelo en esta provincia 
se halla vacan te  la plaza de M édico-Cirujano con la do ta 
ción de 7,000 rs , anuales, pagados por trim estres  de lo¿ 
fondos del m ismo.

Los so licitantes á la expresada  plaza d irig irán  su s ins 
lancias francas de porte  al P residente de dicha C orpora
ción d en tro  del plazo de 30 dias, á con tar desde la p u b li
cación en el Boletín oficial de la p rov incia  y Gaceta de Ma
drid.

San tander, 14 de Setiem bre de 1857,=* F ernando  Bal
boa. 3497

En el A yuntam iento  de Polaciones , en  esta provincia 
se halla vacan te  la plaza de C iru jan o , dotada con 6,00C 
reales anuales, pagados por trim estres de los fondos de 
m ism o.

Los so licitantes á la orvpry?3da plaza d irig irán  su¿

in stan c ias , fran cas de p o r te ,  al P residen te  d e  dicha C o r
poración d en tro  del plazo de 30 d ias , á co n ta r desde su 
publicación  en el Boletín oficial de la p rovincia  y en  la 
Gacela de Madrid.

S an tan d er, 14 de Se tiem bre  de 1857.— F ernando  Bal
boa, 3498

SÉTIMA SECCION.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En virtud do providencia del Sr. D. Miguel Jó ven de Salas 
Juez de primera instancia de Maravillas de esta v illa , refrendada  
del Escribano del núm ero de la misma D. Nicolás de Ortiz. se ha 
m andado publicar la subas!a para pago de acreedores de una ca
sa, sita en esta corle, y su calle del Conde-Duque, con accesorias 
á la del Lim ón, señalada por la primera con los números 30 nue
vo y 8 an tigu o , y  por la segunda con el 23 m oderno, de la man
zana 542 segu nda, que contiene de superficie 4.529 y  tres Guar
ios p ié s , retasada por el arquitecto de la Real Academia de San 
Fernando D. Juan Moran en la cantidad de 37,293 rs. á rebajar 
c a rg a s; y  para su rem ate se ha señalado el dia 30 del corriente 
á las once de su m añana, en la audiencia de S. S . , que la tiene 
en el piso bajo de la T erritorial, frente á Santa Cruz.

Los que quieran hacer postura acudan á dicho Juzgado por 
la citada Escribanía, que se adm itirán siendo arregladas,

Madrid , 4 5 de Setiembre de 1 $57.— Nicolás de Ortiz. 3506

D. José Ramón Moreno y  B ern ed o , Juez de primera instancia 
por S. M. de esta ciudad de Cartagena y  su partido.

Por el presente se hace saber á D. Francisco Martínez Per
nal , cuya vecindad y residencia se ign ora , para que en el preci
so término de 30 dias, á contar desde la fecha de la publicación 
de este anuncio, comparezca ante la Junta directiva de la Socie
dad minera establecida en esta plaza bajo la razón de Sa n  N a r 
c is o . dueño de las minas P alom a  y T ra v ie sa , á identificar su 
person a , y á satisfacer lo que por razón de repartos adeuden  
las acciones núm eros 19, 46 , 47 y  48 , de que resulta ser posee
dor, en concepto de que no haciéndolo se acordará la caducidad 
de aquellas parándole el perjuicio que haya lugar ; pues asi lo ten
go m andado en providencia del dia de ayer, dictada á instancia 
del Procurador de este número y Juzgado D. Pedro Cánovas, en 
nombre del Presidente y Junta directiva de la expresada Socie
dad minera S a n  N arciso .

Cartagena, 4 0 de Setiem bre de 4 857.— José Ramón Moreno — 
Por mandado de S. S . , Antonio Gómez. 8507

En virtud de providencia del Sr. D. José Puig y  Á lvarez, Se
cretario honorario de S. M ., Juez de paz del distrito de M edio
día de esta capital, y  encargado interinam ente del de primera  
instancia de Palacio de la m ism a. refrendada del Escribano de 
núm ero D. Felipe José de Ibabe, se cita, llama y emplaza á Don 
Teodoro M urphy, D. Pablo Sanz, D. José María Rom ero, D .Car
los V icen te , D. Felipe Abascal y D. Eusebio Cortázar, cuyos do
micilios se ignoran, socios de la compañía minera denominada L a  
Union de los A m igos  en que están refundidas hoy La U nion V as
congada  y  A m igos de F e lip e , á fin de que dentro del término de 
nueve d ias, y  bajo apercibim iento de pararles, caso contrario, el 
perjuicio que haya lugar, comparezcan en el expuesto Juzgado á 
evacuar en forma el traslado que se les ha conferido de la de
manda entablada á nombre de dicha Sociedad sobre que se con
dene á los dem andados á quedar excluidos de la Sociedad y amor
tizadas sus acciones, y  son las siguientes: diez que antes cor
respondieron á L a  Union V ascongada , números desde el 427 al 
136. pertenecientes al D. Teodoro M urphy; cinco que antes fue
ron de Los Am igos de 'F e lipe , números 46, 85, 97, 4 00 , 4 06, per
tenecientes las dos primeras á D. Pablo Sanz, la tercera á D. José 
María Romero, la cuarta á D. Carlos V icente y  la quinta á Don 
Felipe Abascal, y  otra, núm. 97, perteneciente á L a Union délos  
A m ig o s , y corresponde al D. Eusebio Cortázar.

Madrid, 17 de Setiembre de 1857.— Felipe José de Ibabe.
3509

D. Vicente Sebastian García, M agistrado de Audiencia de fue
ra de esta corle , y  Juez de primera instancia del distrito de 
Vistillas &c.

Por el presente segundo edicto hago saber, que en causa cri
minal que se sigue eti el Juzgado de JLavapies, y  ep la que en

tiendo por incom patibilidad del Juez de dicho d istr ito , y  escri
banía de D. José Izquierdo, se venden en pública subasta el dia 
25 del corriente mes, en vez del 4 7 que se señalé) en el primer 
edicto, y  hora de doce á una de su tarde, las obras literarias de 
que consta la biblioteca de la Sociedad ó Empresa para publicar 
el D iccionario  del Derecho E spañol constituido en todos sus 
ramos, cuya biblioteca consta de 1.089 obras, y diferentes leg a 
jos que contienen reglam entos, decretos y  órdenes sobre varios 
ram os.

Las personas que quieran interesarse en la compra de dichas 
obras se presentarán en el referido dia y  hora en el citado Juz
gado de Vistillas, piso bajo de la Audiencia territorial de esta 
corle, plazuela de Santa Cruz; advirtiendo que pueden enterarse 
del título, clase y tasación de las o b r a s , todos los dias desde las 
diez de la mañana hasta las tres de mi larde en el Juzgado de 
Lavapies y Escribanía expresada , que se rem atarán en el mejor 
postor cubiertas que sean las dos terceras partes de su tasación.

M adrid, 15 de Setiembre de 1857.— Vicente Sebastian C ar- 
c ía — Por mandado de S. S ,, José izquierdo 3510

P A R T E  NO O F I C I A L .

IN T E R IO R .

RECTIFICACIONES Y N O TA S D E  L A S  D IF E R E N T E S  DEPENDENCIAS

D E L  ESTADO  : NO TIC IA S VA RIA S D E U A D R ID  Y D E  LA S  

P R O V IN C IA S .

B A R C E L O N A , 15 de Setiembre.—  Nada pudim os av e 
rig u ar anoche respecto al próxim o a rrib o  de S. A. el P r ín 
cipe de O ra n g e ,. solo que  fué inexacta la noticia de que  
el sábado llegase á T arragona, en  donde se le hab ían  p re 
p arado  v a rios obsequios. T enem os á la vista  el d iario  de 
a y er de aquella  c a p ita l , y  nada dice del A ugusto Viajero, 
lim itándose á copiar del Diario Mercantil de Valencia la 
re lación  de su  en trad a  011 esta  últim a ciudad .

En una  carta  se asegura que en T arrag o n a  e sp erab a  
al P ríncipe una com isión del A yuntam ien to  de  Reus p ara  
in v ita rle  á que pasase  á v is ita r aquella im p o rtan te  é in 
dustriosa  ciudad. El A yun tam ien to  suspendió  el envío de 
las esquelas de convite para el baile que estaba dispuesto.

Hace d ias que en el glacis de la p u e rta  de Isabel II, 
te rre n o s  inm ediatos á la m ism a , y  paseo de  Gracia h a s 
ta el segundo su rtid o r, se están  ejecutando varios t r a b a 
jos geodésicos que probab lem en te  ten d rá n  re lación  con el 
p lan  genera l ó parcia l del ensanche  de Barcelona. Esta 
m añana las b an d ero las  estaban  colocadas en  la Ram bla.

S o l s o n a , 12 de Setiem bre.—  G rande  anim ación hubo 
en  la m ayor parte  de los pueblos de este  p artido  jud ic ia l, 
y  todavía m ayor en L érida en las subastas celebradas en  
los dias 6 y 8 del co rrien te  para  el a rrien d o  de fincas de 
b ienes n a c io n a le s , re su ltan d o  que  las m ás trip lica ro n  ó 
duplicaron el precio  que sirvió de tipo p ara  la doble y 
s im ultánea subasta.

En esta el precio de los granos ha experim en tado  una 
baja c o n s id e ra b le , efecto sin  duda de la m u y  a b u n d a n te  
cosecha de trig o , y de la no m enos ab u n d an te  de ta rd a - 
n ía s , que no puede faltar. El maiz se vende á 4 2 y 12 y  
m edia pesetas c u a r te r a , y el trigo á 14 , 15 y 16 pesetas
r > n o r fo r o  c u o n n  n n lír lo /I

G O R U Ñ A — Ferrol} 14 de Setiem bre . — Las o b ras del 
navio Rey Don Francisco de d s/s  están  paralizadas con mo
tivo de la p re m u ra  que exigen las de la fragata Beren-  
guela. Este ú ltim o bu q u e  debe sa lir  p a ra  G énova ántes 
del 10 del a c tu a l , cu m plien d o  con lo p revenido por el 
G obierno de S. M.

Las obras de la fragata Blanca e stán  deten idas p o r 
efecto de la escasez de m aderas.

Prosigue con activ idad la construcción  de las g o le
tas N arvaez  y  Diana.

El casco y la a rb o lad u ra  de la goleta San ta  Teresa 
están  com pletam ente term inados. En la factoría  de vapor 
se constru y en  sus m áquinas, así como las de las gole
tas Diana y  Circe.

A la fragata Perla se le están  verificando v a rias  o b ra s  
in terio res.

En la airosa to r re ,  cuyo p rim er cuerpo  sirve  de e n 
trada al suntuoso a rsen a l de los d iq u es , se ha coloca
do ú ltim am ente  un  nuevo reloj con cu a tro  e sferas , que 
están ilum inadas d u ra n te  la noche por m edio dó V.U apa- 
ra to  m uy conocido del público

L É R ID A , 13 de Setiembre.— Las diligencias practicadas 
en  esta para  do tar á Lérida del a lum brado  de gas. em p ie 
zan ya á d a r resu ltados sa tisfactorios: el Excmo. A y u n 
tam ien to  ha acordado ya el n úm ero  de luces de esta c la 
se que  deben  em plearse  para el a lum brado  público  y las 
calles en que debe establecerse por de p ro n to : tan to  la 
Comisión de la M unicipalidad como la q u e  n o m b raro n  los 
p ro p ie tario s , hacen  los m ayores esfuerzos para  q u e s o  
p resen ten  el m ayor n úm ero  de proposiciones para  e s ta 
b lecer por con tra ta  d icha m ejora en  esta capital , y  es de 
e sp e ra r  que u n  resu ltado  favorable venga luego á colm ar 
sus deseos y los de todo este vecindario

Ya se h an  rem itido  á la Exposición agrícola g ran  p a r
te de los objetos que ha reun ido  en esta capital la Com i
sión nom brada  al efecto; m uy pronto  se acab arán  de r e 
m itir todos los restan tes , y es de esperar que la a g r ic u l-  
tora provincia de Lérida podrá f ig u rar en  ella d igna
m ente  al lado de las dem as del p rincipado (Diario.)

V A L E N C IA , lo  de Setiembre.—b. A. R. el P rinc ipe  
G uillerm o de O range dió a n tean o ch e , como anunciam os, 
u n  m agnífico convite de despedida á las A utoridades en 
la fonda del Cid , al que adem as asistie ron  D. José C am 
po , el Sr. M auboey, Cónsul de Holanda , y. el Sr. Moreau, 
Jefe de Estado M ayor.

A las doce salió S. A. para la corte  en  un  fren  esp e
cial , á consecuencia de « n  pa rte  telegráfico en  que  se le  
m anifestaba tendría  en la m adrugada de  ay er á su  d isp o 
sición o tro  tren  especial en  A lm ansa.

Al sa lir de la fonda del Cid hizo p re sen te  á su  dueño  
el Sr. M artin , po r conducto de u n a  de las p ersonas de su 
séqu ito , lo com placido y satisfecho qu e  h ab ía  quedado  
por la esm erada asistencia que se le había dado en su 
acreditado establecim iento .

D uran te  su  perm anencia  en  esta cap ita l, el P rín c ip e  
ha sido m uy  obsequiado por las* A utoridades , las cuales 
á porfía se h an  esm erado en hacerle  m ás y m ás ag rad a
ble su  estancia en  esta ciudad.

S. A. ha querido  llevarse u n  un ifo rm e com pleto de 
soldado de in fan te ría , dando con ello u n a  p ru eb a  de lo 
m ucho que ha llam ado su a tención el estado de b r i lla n 
tez en que se en cu en tra  el ejército  y  la gu arn ic ió n  de e s 
ta ciudad.

El P rínc ipe  reg re sa rá  á Valencia el sábado próxim o 
donde tom ará o tra  vez el vap o r p a ra  m arch ar á Barce
lona.

Otro de los expositores valencianos, que f ig u rarán  en 
el próxim o concurso  agrícola, es el d ueño  del acreditado 
establecim iento de cerería  y confitería  de la calle de  Ca
balleros, D. José Ramo.

El Sr. Ramo, venciendo a lgunas d ificultades que  no 
pueden salvarse  p o r los m étodos o rd in a rio s  de c o n f i t a d o  
y alm ibarado, y em pleando el m ayor cuidado en  la p re 
paración de sus productos, ha form ado una m agnífica co
lección de fru tas confitadas y en  a lm íb ar, que  creem os ha 
de llam ar la a tención en  la Exposición p ró x im a.

E n tre  ellas hay  una g ran  zandía, dos m elones, un  r a 
mo con once n a ran ja s  grandes, tallos de le c h u g a , rodajas 
de zand ía  g ran d e  y  o tras de c itrón .

Q uince frascos de cristal con m em brille tas que tienen 
hojas y ram o s; m elocotones, b e re n g e n a s , p im ien tos v e r
des, id colorados, to m a te s , b a ta tas g r a n d e s , calabazate, 
m anzanas, albaricoques, b resqu illas, pep in o s , lim oncitos, 
dátiles y acerolas.

Veintisiete clases de peras , la m ayor pa rle  del tamaño 
grande.

Tres docenas de frascos de c r is ta l , con las siguientes 
fru tas en alm íbar: cabellos de á n g e l , g u in d a s , cerezas, 
fresas, m oscatel, c irue las, a lm endras tie rn as , m e lo c o to n e s ,  
c irue las am a rilla s , c iruelas c láu d ias , bo rra jas  y  vio
letas.

Todos estos p roductos están  colocados por clases en 
bonitas y e legantes com poteras de c r is ta l ,  con su  rotu o 
encim a que indica  el nom bre  de la fábrica, el de la D '11 
y su  clase.

C elebram os que se nos p re sen te  esta  ocasión de La.c¡^  
públicos los adelan tos del Sr. R am o, y de  que  la P r0?íxj. 
cia de Valencia cuen te  con este esposito r m ás en  el pi 
mo concurso agrícola. ,

C ontinuam os recib iendo  no tic ias m ás ó m énos sa i»  
factorías de los pueblos de la provincia sobre el esia 
de las cosechas. En Atzaneta es in m ejo rab le  el ®stat? ,iin a  
los cam pos. La recolección del m aiz será  ab.un  , 
a sí como la de cereales. Las vides no h an  sido ataca 
del oidium , y h a y  p o r consigu ien te  una g ran  cosecna 
v ino.

El pueblo de A tzaneta, que p o r espacio de alguno 
años se ha visto reducido á las cosechas de la nu ^  
que ab u n d a  bastan te  en aquel térm ino, ve con alegr ^  
estado ha lagüeño de sus cam pos, y se p rop icie  un  
p rosperó , ( Diario MerQQptil )



EXTERIOR.
Despacho telegráfico par t icu la r  de la G a ce ta  de Ma

d r i d .— P a r is , 17 de Setiembre.— El M o rn in y-P o st  c o n t r a 
dice los  t u m o r e s  que h an  c irculado re la tivos  a1 p ró x im o  
restablecimiento  de las re laciones  d ip lomáticas  e n t r e  el 
re ino  de Nápoles y las dos g randes  Po tencias  o cc iden ta
les. Han sido elegidos 42 Diputados en  la Moldavia : de 
es(e n úm e ro ,  38 son p ar t ida i ios  de la unión  de los P r i n 
cipados Danubianos.

S e g ú n  hemos an u n c ia do ,  las elecciones de Molda 
via com enzaron  el 10. Un despacho telegráfico de 
Jassy m anifiesta  q ue  los electores inscr i tos  ha n  a s i s 
tido al e s c r u t i n i o ,  y q u e  el clero en p a r t i c u la r  ha 
vo tado  sa tis fac tor iam ente .

Reina en In g la te r ra  genera l  an s ie d ad  con m o t i 
vo de  los asuntos  de la In d ia ,  y la t a r d a n z a  (fue se 
ex per im en ta  en r e c ib i r  la Mala a u m e n ta  la a n s ie 
dad pública .  El 12 c ircu ló  el ru m o r  de  q u e  habia 
recibido el Gobierno  u n  despacho cuyo contenido 
no hab ia  cre ído conv en ien te  pub licar .  Fd Morninc/  
S t a r j p a ra  d e sm e n t i r  dicho ru m o r ,  a s e g u ra  q u e  no 
se ha recib ido notic ia  a lg u n a  de la Ind ia .  Hasta ay e r  
noche,  a ñ a d e  dicho p e r ió d ico ,  ni  en  el A lm ira n taz 
go, ni en el Ministerio de  Negocios e x t ra n je r o s  se 
han  recib ido despachos  de aq ue l  pais  : lo a se g u ra  
mos de e s ta  m a n e ra  t e rm in a n te  , puesto  q ue  en las 
calles de la c a p i ta l ,  en la C ité  y en los clubs, c i r c u 
lan v a r io s  ru m o re s  a n u n c ia n d o  qu e  se ha b ían  rec i
bido ta n  desfavorables  n o t ic ia s ,  q u e  el G obierno se 
veia obligado á r e s e rv a r la s  e sp e ra n d o  qu e  la o p i 
n ión pú b l ica  se fuese p r e p a ra n d o  íi recib irlas .  La 
t a rd a n z a  p u e d e  p ro v e n i r  del m a l estado del m ar,  ó 
de q u e  la m a la  se h a y a  de ten ido  qu izá  con la e sp e 
ran za  de t r a e r  b u e n as  noticias.

Las d is tan c ias  de In g la te r ra  a Bomba y y C a lcu 
ta por la via de Suez ,  son las s ig u ien tes :  de S o u -  
tham p to n  á G ib ra l ta r ,  1.151 m il la s :  de G ib ra l ta r^á  
Malta. 981: de  Malta á A le jandr ía ,  819 : de A le ja n 
dr ía  cá Suez, 238 ;  de Suez á Bomba y A ia de Aden). 
2 .9 7 2 ;  de Suez á C a lcu ta  (via de Aden), 4,757. Por 
consig u ien te  , la d is tan c ia  á B om bay por la via de 
Suez es de  6.161 m il la s ,  y  á Calcuta  de 7 ,9 4 6 :  por 
m a n e r a ,  q u e  las t ro p a s  en v iad a s  de G ib ra l t a r  ó de 
Malta á la Ind ia ,  econom izarán  re sp e c t iv a m e n te  las 
d i s ta n c ia s  de 1.151 m il las  v 2,132.

E l P a is  , re f ir iéndose  á u n  d espacho  telegráfico 
pub l icad o  el 12 en  P a r is ,  an u n c ia  q u e  h a b ía n  so
brevenido  a lg unos  desórdenes  en la c iu d ad  de Tic— 
r a t  al v e r if ica rse  la sa l ida  de las t ropas  del S e r d a r  
M urad-Vizza.  Dichos d e só rd en es ,  añ ad e  este p e r ió 
dico, ten ian  un  c a rá c te r  religioso, y se d i r ig ía n  con
tra  los m u s u lm a n e s  de la secta de  los ch i le s ,  que ,  
como es sab ido ,  son objeto de p rotección especial 
del Soberano  de Persia , y se e n c u e n t r a n  en m i 
noría en Herat.

Las ú l t im a s  notic ias  a n u n c ia n  que  re in a b a  g r a n  
movimiento e n t r e  las t r ib u s  Aftghanes de T e r r a -  
h e rd n  K andala r .  El D ia r io  de F r a n c fo r t  a n u n c ia  q u e  
m uy p ron to  se co n c lu irá  el t r a tad o  de  comercio e n 
t re  A u s t r ia  y Persia. M. l lu b n e r .  que  está en  nego
ciaciones con F é r r u c k - K h a n , acaba de rec ib ir  ó r 
denes de su  Gobierno p a ra  a c e p ta r  las proposic io 
nes de Persia, que, según  dicho D ia r io , se rán  v e n ta 
josas p a ra  A u s tr ia .  El E m p e ra d o r  do R usia  salió en 
la m a ñ a n a  del 14 de G ra n i lz a ,  deb iend o  l leg ar  á 
las n u ev e  de la noche del mismo dia á Berlín.

La Gaceta de A u g s b u r g o  aseg u ra  q u e  las notic ias 
de Ghina rec ib idas  por la vía de Kjaehta  d e sc r ib en  
t r is te m e n te  la s i tu ac ió n  de la capital y de las p r o 
vincias del Mediodía del Im perio :  el comercio está 
casi para lizado . y la m iser ia  au m en ta  de u n a  m a 
nera e x t ra o rd in a r ia .

Del c a m p a m en to  de Chalons e sc r ib e n  al M o n i to r  
de Par is  q u e  el d ia  9 se ha verificado la s eg u n d a  
m aniobra  con perfección no tab le ,  m a n d a d a  por el 
E m perador ,  y d is f ru tán d o se  de u n  tiem po m a g n i 
fico. La te rce ra ,  q u e  deb ía  v e rif ica rse  el 12 ,  se ha 
suspendido á cau sa  de las variac iones  atm osféricas 
y debía ten e r  lu g a r  el 13. S. M. co n t in u a  p e r fec ta 
m e n te ,  ocupándose  incesan tem en te  con especial ín 
teres en la in s t ru c c ió n  de las t rop as  y en  los p o r 
m enores  del cam pam ento .

El es tado  san i ta r io  es satisfactorio. El Barón L a r -  
r e y ,  médico del E m p e r a d o r ,  está e n ca rg ad o  de la 
Inspección s u p e r io r  de san idad .

De Stockolm o a n u n c ia n  q u e  las C ám aras  ac ab an  
de rec ib ir  u n  m ensa je  Real n o m b ra n d o  Regente 
al P r ín c ip e  heredero .

El Aftonbladet m anifiesta  qu e  esta  disposición no 
está conform e con la Ley fundam enta l .

Un sup lem en to  al T id n ín g en  pub lica  el Real d e 
creto es tablec iendo u n  Gobierno prov is iona l  p a ra  
la a d m in is t ra c ió n  de los negocios púb l ico s  d u r a n te  
la en fe rm ed a d  del Rey.

AUSTRIA.— Viena , 10 de Setiembre .— El E m bajador 
tunecino, Ismael S ap pa ,  sa ld rá  m a ñ a n a  para Trieste  y  
regresará  á su  patria .  Una escuadra  aus tr íaca  ha llegado 
á las inm ediac iones  de T ún ez ,  en  d onde se estacionará  
hasta  n ueva  orden .  Los Oficiales del Estado Mayor turco, 
que habían- sido comisionados bajo la dirección de Abdi- 
hajá para  le v a n ta r  los p lanos  de las f ron te ras  e n tre  T u r 
quía ,  Dalmacia y Croacia ,  h a n  te rm in ad o  sus trabajos. 
[Pi'enm de Viena.)

Idem^ 9.— Sabem os que  el Rey de P ru s ia  ha sido i n 
vitado por  los E m perad o res  Napoleón y  Alejandro para 
asistir á la en trev is ta  del S tu t tg a r d , y podemos asegurar  
que S. M. P ru s ian a  no acep ta rá  esta  invitación. (Diario 
de Francfort.)

P I A M O N T E — T u r in ,  11 de Setiembre .— La in au g u 
ración de la legis la tu ra  de los Consejos genera les  se ve
rificó a y e r  en todo el r e i n o , y hoy  se saben  ya casi en  
su tota lidad los n o m b ra m ien to s  de los ind iv iduos  q ue  
componen la mesa de  cada C o n s e jo , en  los q u e  p red o m i
na el e sp íri tu  co n se rv ad or  y  gubernativo . El P residen te  
del Consejo, Mr. de Cavour, ha  sido elegido por u n a n im i 
dad P res id en te  del Consejo provincial de Y e rc e i l ; el P r e 
sidente del S e n a d o , Marques Alfieri, p o r  del de T u r i n , y 
el de la C ám ara  electiva, Mr. Carlos Cadorna, del de P a-  
llanza.

Se ha establecido u n  cam po m il ita r  en  la l l a n u ra  de 
San M auricio, en  el cual se h a n  re u n id o  cu a tro  re g i 
mientos de  caballería  y u n a  bate r ía  d e  ar ti l le r ía  m o n ta 
da. Se esp eran  otros  regim ien tos  de caballería é in f a n t e 
r ía ,  y  á principios  de O ctubre  rse verif icarán  g ran d es  
m a n io b ra s  en  presencia  del Rey.

SS. AA. RR. el P r ín c ipe  de P ia m o n te ,  h ijo  m a y o r  del 
Rey ,  y su  jo v en  h e rm a n o  el Duque R othe ,  h a n  ido á 
Niza. En  esta c iudad los h an  recibido con el m ay o r  e n 
tusiasmo. El Rey hab ia  prohibido  q u e  se les hiciese m a 
nifestación o f ic ia l ;• p e ro  la población  ha  obedecido á la 
voz de su cariño  hácia  la d inas t ía  de S a b o y a ,  re c ib ie n 
do á los jóvenes  P r ín c ip e s  con ex trao rd in ar ia  satisfacción. 
{Correspondencia particular  de flavas.)

P O L O N I A.— Varsov ia ,  8 de Setiembre .— El E m p e rad o r  
Alejandro llegó a n te ay e r  á las doce del dia , y  se h o s p e -  

el palacio L a z íe n k i , h ab ien d o  asistido p o r  la noche 
^ ^ f r t ^ é ñ t a c i o n  de Marco Spada  d e 4 A n b e r  en--el g ran  
^Mro, y en  seguida se d irigió  al palacio, de Belvedere;

V°r se verificó u n  g ran  s imulacro  en  el cam po de P o -  
^ i ;  y  regreso  ££  el p a l a z o  $ t M; recibió  al P r ín c ipe

Gortschakoff, Ministro de Negocios e x t r a n je ro s ,  y a los a l 
tos funcionarios  del r e in o ,  los cuales  fueron  inv itados á 
com er con el E m perad o r  : que  después de h a b e r  asistido 
por la noche á la función del t e a t r o , recorr ió ,  en  coche 
descubierto ,  las calles i lum inadas  del p a r q u e ,  hab iendo  
sido sa ludado por las aclamaciones del p ú b l i c o ,[Gaceta Na~. 
c iú iU l t . )

PRU SIA .— B er l ín , 10 de Setiembre.— En  el mes p ró 
ximo l legará aqu í el Ministro portugués en  L o n d r e s ,  Conde 
d e  L ab ra d ío ,  con objeto d e  solici tar oficia lmente la m an o  
de la Princesa Estefanía Hohenzollern para  S. M. el Rey 
D. Pedro V. Desde la r e u n ió n  de los P r inc ipados  de Ho
henzo lle rn  á la M onarquía  p ru s ia n a ,  el Sob eran o  de esta 
ha venido á ser  Jefe de la familia re in a n te  de d icho te r 
r i to r io ,  que forma par te  de la Casa Real, y por  consi
g u i e n t e  es indispensable ob tener  el consen t im ien to  de d i 
cho Jefe como el de los pad res  de la aug us ta  Princesa. 
(Gaceta de la B olsa .)

Idem , 41. — El convenio  posta l en tre  P rus ia  y F r a n 
cia se te rm in ará  en  el co r r ie n te  a ñ o ,  y  pa ra  o b 
v iar  las d ificultades que  re su l t an  del p lan team ien to  del 
nuevo  s is tema, irá n ue va m en te  á Par is  el Corregidor i n 
terino  M etzn erpa ra  co n t in u ar  las negoc iac iones .a l  efecto.

En la Bolsa y e n  los círculos  financieros co rren  rum o  • 
res  de cr is is  m inis teria l .  Se an u nc iaba  que  los Ministros 
de Comercio  y  de Hacienda se decidían á p re s e n ta r  sus  
d imis iones, sin  em bargo , en  las regiones  oficiales no se 
d aba  crédito  á d icho- ru m o res .  (Correspondencia p a r t ic u 
lar de f la v a s . )

SECCION GENERAL.
M EM ORANDUM

DE LA SOCIEDAD ECONÓMICA MATRITENSE,
sobre los productos de la provincia  de Madrid  que co n cu r

rirán á la Exposic ión de Agricultura .
La Sociedad Económica Matritense , que  no tiene m ás  

objeto que p ro c u ra r  la p rosperidad pública, no  podia d e 
j a r  de rec ib i r  con en tus iasm o  el Real decreto  de 1 1 de 
Marzo del p re sen te  año, convocando  u n a  Exposición  n a 
cional de los ricos y  variados productos  de la ag r icu l
tu ra .

Si supo ó no in te rp re t a r  fielmente tan benéfico p e n 
s am ie n to ,  lo d i r á n  las ac tas  de las n um ero sas  y a n im a 
das sesiones que  con este motivo ha c e le b r a d o , y el lla
m am iento  que  dirigió á los Amigos del Pa ís ,  en  el q u e  
en tre  o tras  cosas ofrece p rem ios  á los que  se d is t ingan  
p or sus  servic ios re la tivos  al co n cu rso :  se co m prom ete  á 
r e p r e s e n ta r  á los expositores q u e  no puedan  concurri r ;  se 
p ropone o bsequiar  á los que  c o n c u r r a n ,  y p u b l ica r  un  
Memorándum  sobre  los productos y ganados q ue  la p r o 
v in c ia  de Madrid puede  p re sen ta r  á la Exposición.

Alentada con la fo rtuna  de haber sido f a v o ra b le 
m en te  acogida por el G ob ie rno ,  por las C orporaciones  y 
los pa r t icu la re s  su m an era  de se c u n d a r  aquella feliz idea, 
no  qu iere  diferir  p o r  más tiempo la publicación de las 
expresadas  notic ias ,  p r in c ip a lm e n te  porque  la p ro x im i
dad á la época en  que  ha de verif icarse  el concurso  , p e r 
mit irá que  haya corta d iferencia  e n tre  el catálogo de los 
objetos que  p o r  su  s ing u la r id ad  m erec en  ser expuestos, 
y el de los que ya se sabe de fijo que  se van á exponer .

Al p re sen ta r  la Sociedad una  suc in ta  re seña  del e s ta 
do de la exposic ión en  la p ro v inc ia  de Madrid, cree  an te  
todo d e  su  deb er  t r ib u t a r  los m ay o res  elogios al G o b ie r -  
n ador  de la p rov inc ia  y á la Diputación p ro v in c ia l ,  por 
h ab e r  des tinado  una  part ida re spe tab le  con q u e  au x i l ia r  
á los expositores que  cuen tan  con pocos re cu rso s ,  único 
medio de q u e  hasta  los más hum ildes  de n ues t ros  l a b ra 
dores  y ganaderos  par t ic ipen  de la h o n ra  y del provecho  
de la exposición.

No se ha g ran jeado  m én o s  el agradecim ien to  d e j  los 
v erd ad e ro s  Amigos del País la Comisión de provincia ,  
con las acer tadas  m edidas  que adoptó , á fin de q u e  no 
falte en  la exposic ión n in g u n a  de las p roducciones n o t a 
bles de su distri to.

Que la p rovinc ia  de Madrid co rre sp o n d e rá  d ig n a m en 
te al generoso l lamamiento  del G obie rno  de S. M. ; que 
con tr ibu irá  eficazmente á que  la exposic ión agrícola  ten 
ga el éxito mas bril lan te ,  lo indican las s iguientes  noticias 
que  la Sociedad ha procurado  ad q u i r i r  y se complace en 
publicar .

Se espera ver  en las galerías de la m o n tañ a  del P r í n 
cipe Pío los es tudios hechos por hábiles y  e x p e r im e n ta 
dos Ingenieros  del cu e rpo  de Caminos, re la tivos al Canal 
de Isabel II, ó sea á las obras  de conducción de aguas á 
Madrid , indispensables  para  las necesidades hab itua les  
de la pob lac ió n ,  y para m e jo ra r  con el riego el tr is te  e s 
tado del a rbo lado ,  de los paseos públicos  y de los j a r d i 
nes destinados á la enseñanza .

Las escuelas super iores  de Montes y de Agricultura 
p re s en ta rá n  num erosas  é in te re san te s  colecciones de m á 
q u in a s ,  ap a ra to s ,  in s t ru m e n to s ,  h e r r am ie n ta s  y aperos,  
tanto en real como en modelo , así como varios  d ibujos 
hechos  por a lum n o s  d is tinguidos. La Sociedad ap laud e  
el celo de los ilustrados Directores de ám bos  es tab lec i
m ientos ,  y espera que  los lab rad ores  de Madrid sacarán  
m ucho part ido  del ex am en  atento  de in s t ru m en to s  u sa 
dos con buen éxito en  varias  provinc ias ,  poco g en era l i 
zados en la nuestra .

No solo los establec imientos públicos de esta p r o v i n 
cia r iva l iza rán  en  celo p a ra  que  nuestros  la b rad ores  
a p r e n d a n ,  leniendo  á la vista objetos de cult ivo  poco 
conoc idos , s ino q u e  m uchos p a r t ic u la re s  in te ligentes,  
excitados por el más des in terado  p a tr io t ism o, los p r e s e n 
ta rá n  igualmente . Se sabe q u e  D. José A. C a r r i l lo ,  h a 
cendado en Barajas, ex p o n d rá  tres  arados  , dos rodillos y 
u na  sem b rad e ra  p ara  g a rb an z o s ;  D. Rafael Pad il la ,  dos 
a rados  de su in v en c ió n ;  el Alcalde de Vallecas D. José 
G u e r r e ro ,  u n  yugo  con u n  escape m u y  ingenioso , que 
dejando el arado clavado en  t ie r ra  en el caso de asustarse 
el g a n a d o ,  queda  este en l ibertad  sin peligro de herirse; 
D. José Q u i ro g a , vecino de M adr id ,  el modelo  de una 
n o r ia  movida p o r  el s is tema de los molinos de v iento.

Los acredi tados  fabr icantes  de tinajas de Colm enar  
de Oreja desean que  los p roductos de su in d us tr ia  aco m 
p a ñ e n  en  la exposic ión  á  ios del l a b r a d o r ,  á cuya  c o n 
servación es tán  destinados. Uno de ellos, D. Antonio  de 
Mendie la , p re sen ta rá  u n a  vasija de dos m etro s  de ancho  
por cerca de tres de a l tu ra .  E n  igual caso se hallan  los 
fabr ican tes  de jerga de G e ta fe ; q u ie re n  e x p o n e r  sus cos
íales y m antas. '

El dueño  de la fábrica de guano  artif icial de C ha m 
b erí  no es p robable  deje de e x p o n e r  sus  productos.

F ig u ra rá  en  el concurso  u n a .p re c io s a  colección de 
espigas de cereales co rrespondien tes  al' Museo ag ro n óm i
co de M a d r id , clasificadas según  los es tudios hechos  por 
los inm orta les  Lagasca y Clemente para  la formación de 
la Céres española.

V endrán :
Trigos de s u p e r io r  calidad de Alcalá ,  Alcobendas, 

A m b i te ,  B arajas,  B rú ñe te ,  C arab an ch e l  (d e  I). A ndrés  
M erino) ,  F u e n c a r ra l ,  Léganos, San F e rn a n d o  y Torrejon 
de Ardoz.

Cebadas de Alcalá , A lcobendas ,  A m bi te ,  B rúñe te ,  
C a rab an ch e l ,  Fuencarra l  y  San F ern a n d o .

Centenos de F ue nc an  al y San ta  María de la Ala
meda.

Avenas de Ciempozuelos y Morata de Tajuña.
Maíz de C iempozuelos, Madrid y Villaviciosa de Odón.
Mijo de Morata de Tajuña.
IIolco azucarado  de Ciempozuelos y Madrid. D. Ju l ián  

Pellón y Rodríguez p resen ta rá  10 var iedades  de esta  e s 
pecie con su g rano .

G arbanzos  de B rú ñe te ,  Alcobendas , F u e n c a r r a l , Na- 
va lca rne ro  y  Villaviciosa.

Jud ías  de Ambite , Morata de T a ju ñ a ,  y u n a  casta 
poco co m ú n  cult ivada en  Villaviciosa por D. Bernardo  de 
la T or re  Rojas.

Habas de Morata de T ajuña  y San Fernando .
A lgarrobas de San ta  María de la Alameda.
Pata tas  de A m b i t e , Morata de T a ju ñ a ,  San F ernando  

y Villaviciosa de Odón.
Remolachas de Getafe.
P lantas  de prados en  g ra n  n ú m e r o ,  cu lt ivadas  en  la 

Flamenca.
Henos de A ranjuez , del Pardo  y  del Escorial.
Hortalizas de m u ch as  clases, de Madrid , Sitios Reales, 

Morata de Tajuña y o tro s  varios  pueblos.
F ru ta s  de los Sitios Reales , sin que  adem as  falten los 

ricos melocotones d e  San  Martin de Valdeigtesias;  los 
melones de Ambite y G e ta fe ;  las sandías  de Morata de 
T a j u n a : uvas  de mesa de u n a  subvariedad  n u e v a  ó poco 
co m ú n  de D. Jav ier  de L a r a , p ropieta rio  en  Valdemoro, 
y  cacahuete producido  e n  Villaviciosa por D. Ramón 
Pellico. Sobre todas las f ru ta s  l lam a rán  la atención las 
fresas que  se t rae rán  de S an  Fernando .

Semillas de p lantas  útiles y de ad o rn o  p or  D. Luis Va- 
yes y compañía .

P lantas  vivas de u til idad  y de ad o rn o  : u na  colección 
de  m ás  de 400 especies procedentes  de las posesiones de 
S. M . ; o tra  escogida colección del J a rd ín  B o tá n ic o , en la 
que  f igu ra rá  el plátano de América con  fruto  , y  m u ch as  
o tra s  p lan tas  es timadas por  los inteligentes. Parece tam 
bién  que  G Señora do N ájera  y  1q§ Sjn s . Arengo Sala

m anca  > Duque de O su n a  y o tros  e x p o n d rá n  plan tas
1 ra ra s .  e

Maderas: u n a  colección de m ás  de 800 m u es tra s  co r -  , 
respond ien tes  á 350 especies cr iadas  en  la casa de Cam
p o  , el R e t i r o , el Pardo  , el Q u e j ig a r , el E s c o r ia l . la Ace
quia  de J a r a m a , A ran juez  y San  F ernand o .  E n t r e  los 
ejemplares  h ab rá  discos de d im ensiones  e x trao rd in a r ia s  
de rob les ,  e n c in a s ,  fresnos y p inos secu la res ,  ta rayes  del 
J a ra m a  de cua tro  decímetros  de d iám e tro ,  re ta m a  de siete 
m et ro s  de al tu ra  y u n  hermoso tab lón  de pacano  sacado 
de u n  árbo l  c r iado  en  A ranjuez , cual no ha. hab ido  o tro  
en  la P en ín su la .

Los Ingenieros cíe Montes de esté  d is t r i to  h an  fo rmado 
igualm ente  una  colección de m ad eras  que  re p resen ta  150 
especies de p lan tas  leñosas ind ígenas  y exóticas. Gracias 
á la in te ligen te  colaboración de los Sres. Profesores  y  
ja rd ineros  del Botánico y al nob le  d esp ren d im ien to  del 
D uque de O su n a ,  secundado  por el M arques de A lcañ i-  
ees,  p od rán  es tu d ia r se  en  esta colección el cedro  del L í
b a n o ,  a lgunas a r a u c a r ia s ,  el a lga rrobo  de Chile ,  la p a u -  
lonia im per ia l  y m u ch os  otros árboles  curiosos é im p o r 
tantes.

Del mismo modo q ue  los la b rad o res ,  h o r te la n o s ,  j a r 
d ineros  y fo restales,  los ganaderos  de la p rov inc ia  de 
Madrid pa ten t iza rán  en  el próximo concurso  los re su l ta  - 
dos de sus p rácticas  y el fruto  d e s ú s  ex p e r im en to s .  Ellos 
se en c a rg a rá n  de d em o stra r  con los hechos, que el a r le  
de perfeccionar,  m u lt ip l ica r  y cr ia r  los an im a les  que, 
a l iv iando  el t raba jo  del h om b re ,  satisfacen sus  n ec es id a 
des y has ta  exigencias del cap r ic h o ,  no se halla tan a t r a 
sado en t r e  nosotros  como co m u n m e n te  se cree.

S o lam ente  de la Real yeguada de A ran juez  v en d rá n  
cerca de 100 cabezas d e  ganado caballar .  Allí te n d rá n  
lu g ar  los aficionados de es tu d ia r  los caballos  p ad res  y  
yeguas ven idas  del des ier to ;  hijos y  nietos de los m is 
m os;  caballos padres  y y eg uas ,  potros  y po t ras  de silla 
y  de tiro co rrespondien tes  á las razas  p u r a s  española, 
ing lesa , a l e m a n a , persa y árabe .

Los Duques de O su n a ,  V eraguas ,  del Sex to ,  Marques 
de P era le s ,  D. J u a n  Zayas , los Sres. G a m e z ,  Vega y 
o tras  m u ch as  personas  b ien  conocidas se p re s en ta rá n  
como cr iadores  de caballos.

Respecto á la clase de ganado  m u la r ,  l l a m a rá n  la a t e n 
ción m uchos  de color de melocotón y  o tros  at igrados con 
la piel de la g ru pa  parecida á la del conejo , t ra ídos  de 
Aranjuez.

El Real p a tr im o n io ,  los Sres. Z ayas ,  O am p u z an o  y 
Gamez ex p o n d rá n  b uenas  razas  de ganado  vacuno .

H abrá  20 cabezas de ganado lanar  de las razas curie l  
y sa jona ,  p rocedentes  de la cab añ a  t r a s h u m a n te  y de la 
P a s to r ía ,  modelo  del Real sitio de San  Lorenzo. T am b ién  
ex p on en  ganado  la n a r  el M arques  de Perales y  D. Gárlos 
Mendez de Aguado.

Se ex p o n d rá n :
Cabras co m u nes  de San Martin de Valdeig tesias: de 

A n g o r a , del Escorial y del Marques de Perales.
Conejos de 10 l ibras  de A ra n ju e z ,  Colm enar de Oreja 

y del Retiro.
Camellas con sus ra s t ras  del Ret iro y de Aranjuez.
Llamas hijas de A ranjuez.
Gacelas  del Retiro.
Pavos reales.
Faisanes co m u n e s ,  pla teados y dorados.
Gallinas  com unes  de  Cochinchina y de Guinea,
Cisnes.
Gansos.
Patos.
Palomas.
Canarios m uy  ra ro s  y o tras  varias  aves de Madrid, 

Valdemoro, Colm enar de Oreja  y Tielmes.
Tencas del Escorial y  otros peces del Ja ram a y de 

Aranjuez.
La sección de In d us tr ia  agrícola igualm ente  estará 

b ien rep resen tada .
Se p resen ta rán  :
Vinos exquisi tos de pasto d e A r g a n d a ,  Colmenar de 

O reja ,  Chinchón, Fuencarra l ,  San Martin de Valdeiglesias, 
el San to ,  Valdemoro y Vil laviciosa de Odón. D. J u a n  Ruiz 
los p resen ta rá  en  com petencia  con  los de Valdepeñas.

Vinos blancos finos de A lcobendas , el San to  y N aval
es r ñero .

Vinos moscate les de A lcobendas , F u e n c a r ra l  y el S a n 
to , que  no ceden al famoso de Canillas.

Vinagres com unes  de A rg an da  y Valdemoro.
A guardien tes  finos de buen  p a lada r  y  b ien  anisados 

de Colm enar de O re ja ,  Chinchón, L e g a n e s , N avalcarnero  
y  Valdemoro. D. Ju l ián  Pellón y  Rodríguez ex p on d rá  
a g u ard ie n tes ,  v inos , v inag res  y o tros  ap rovecham ien tos  del boleo azucarado.

Cervezas de las acreditadas fábr icas  de Madrid.
Aceites de B oad il la , el Santo  y de la posesión de Don 

Félix S am p er  en Villaviciosa de Odón. El profesor de Quí
mica de la Univers idad  Central D. R am ó n  T or res  Muñoz 
y Luna p re sen ta rá  ace i te ,  azú car  y o tros  p roductos  e x 
traídos de las chufas :  D. Casimiro O rense  aceite de a jo n 
jolí.

Har inas  de Aranjuez  y Morata de Tajuna
Fruías  pasas de Villaviciosa de Odón.
Mantecas de A ra n jue z ,  Madrid y  Villaviciosa.
Requesones de Miradores  de la S ien  a.
Grasas de Madrid.
Miel del Escorial.
Sedas de Madrid  por D. Javier Martí.
Lanas del Escorial : hermosos vellones d e  las razas  caí- 

riel y sajona.
Linos de la Flamenca y de Zarzalejo.
Espartos de Colm enar de Oreja y  FuerUidueña.
Cascari llas de av ena  p ara  cojines de verano  , de  los 

Sitios Reales
Rubias de Olmeda.
Z um aqu e  de Valdaracete.
Cortezas, ca rbones  y demas efectos secundarios  de los 

m ontes  de este d is t r i to ,  recolectados por los em pleados  
del ramo.

Tales son los p r incipa les  objetos de la p rovincia  de 
Madrid que, según se s a b e ,  fo rm a rán  p a i t e  del concurso  
q ue  se a b r i r á  el 2 i  del p resen te  mes en esta  capital.  Sin  
d uda  se p re s e n ta rá n  m u ch os  más de que  aú n  no tiene 
conocimiento  la Sociedad.

La Sociedad Económica M atr i ten se ,  an im ada s iem pre  
del g ran  deseo de h acer  cuan to  esté  á su a lcance  para  
l levar n ues t ra  agricu ltu ra  al más al to  g rado  de perfección  
posib le , conform e á los fines de su i n s t i tu to ,  c u m p li rá  
ex actam en te  sus acuerdos  re la tivos á la exposición.

A presú ren se  n ues t ros  labradores  y  ganaderos  á p r e 
s e n ta r  los resu ltados  de sus afanosos t r a b a jo s ,  con  la s e 
g u r idad  de que  el m énos  p rem iado  de los expositores  se
rá  recom pensado  d ig nam en te  con  los aplausos de sus  co n 
c iudadanos.

M adrid ,  12 de S e t iem b re  de 1 8 5 7 — El Director , M au 
ricio  Carlos de O n í s .= E l  S ec re ta r io ,  Pablo  Abejón.
Comisiones de la Sociedad Económica Matritense p a r a  la 

. Exposición  de A gr icu l tura .
COMISION DE ESTUDIOS.

limo. Sr. D. Eusebio  María del Valle.
Sres. D. M ariano  Lorente .

D. Nicolás Casas.
D. José de Echegaray .
D. Pedro  Felipe Monlau.
D. Andrés Merino y Torija .
1). Miguel Bosch y Julia.
D. Arturo  de Marcoarlu .
D. José de Basccourt .
D. Manuel González de Jon te .
D. F ranc isco  Hilarión Bravo,
D. José Aldama.
!). F ernand o  Sampedro .
D. José Subercase .
I). José Ramírez de A rellano.
D. José María López.
D. Pedro  Bravo.
D, José María Offerrall.
D. A nd rés  Taboada.
D. Joaquín Tellez de Sotomayor.
D. Balbino Cortés.
D. Ju a n  Ruiz.
D. Manuel E steban  Caíala y Valer¡ola.
D. Pedro  Alonso Cabareda.

COMISION DE PODERES.
Excmo. Sr. Marques de Someruelos.

Sres. D. Mariano F e rn a n d e z  García.
D. Augusto  Búi gos.
D. Ju a n  de Dios Navarro .
D. Félix Bona.
I). José Adame.
D. Anton io  Cabrera  y  Aguirre .

COMISION DE FIESTAS.
Sres. D. A gustín  Pascual.

D. Bráulio Antón Ramírez.
D. Francisco Jareño  y Alarcon.
D. Luis Carlos de Onis.
D. Luis S ánchez Molero.
D. Francisco  de Pau la  Madrazo.
D. Pablo  Abejón.

ENSAYO HISTÓRICO-CRÍTICO
S O B R E  L A S  T R A G E D I A S  DE E S Q U I L O

A r t í c u l o  5.°
Si el A gam enón representa  la acción del Destino, quf 
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pho ras  el cum p lim ien to  d e  sus  re so luciones  sacrificando 
pl medio de que  se valió p r im e ro  p ara  l levar  á efecto sus 
d e c re to s ,  las E um én ides  p ue d e n  co n s ide ra rse  como la 
e x p re s ió n  de la v o lu n ta d  d iv ina  que ofrece p ro teg er  al 
c u lp a b le ,  dan do  fin á luchas  que  de o tra  sue r te  se p r o 
lo n ga r ía n  has ta  el in f in i to , y fa llando por la i n te r v e n 
ción de Minerva y deí Áréópago e n  favor  de Orestes, 
q u e  110 hab ia  sido más q u e  u n  ciego in s t rum en to  para  
e jec u ta r  sus designios. Las E um énides  son el v e rd ad e ro  
desen lace  de la t r a g e d ia ; las otras dos partes  su p re p a r a 
ción y desarrollo ,

En la p r im e ra  dom ina solo la in fluencia del Destino: 
en  la segunda la m ism a y la de Apolo , q u e  personif ica la 
d iv in idad  en  un ión  con el h o m b re  para  llevar á c u m 
plido efecto la p r im e ra  ; y no puede concebi rse  que ha
biendo  ejecutado Orestes  las ó rdenes  del o ráculo  de Bel
fos,  se le hubiese de a b a n d o n ar  p o r  el Dios q u e  los in s 
p iraba .  P or  con trarios  q u e  seamos á la adopc ión  de 
c ier tas  hipótesis,  m u y  en  boga en  estos t iempos p a ra  e x 
p l ica r  el objeto  q u e  se p ro p u s ie ro n  a lgunos an tiguos  e s 
cr i to res  en sus  d iversas  o b ra s ,  no  podemos m énos  de 
in d ica r  l ige ram en te  cua l  es nues t ra  o p in ión  acerca del 
p ensam ien to  d o m in a n te  en  esta  tr i log ía ,  á riesgo de c o n 
fu n d i rn o s  con vis ionarios  q u e  d e s c u b re n  e n  cua lqu ie ra  
creación del* ingenio  h u m a n o  lo q u e  n u n c a  poseyeron. 
Esquilo nos h ab ia  p resen tado  en  el A gam enón la d e s g r a 
cia de este R ey ,  v íctima de las prescr ipciones del Destino; 
e n  las Chocphoras el asesinato de C li temnestra por su 
h i jo , fiel in té rp re te  de los deseos de los Dioses, y en  las 
E um én ides  la absolución del mismo por un  T r ib u n a l  de 
c iud ad ano s  de A tenas  p resid idos por su Diosa tu te lar, 
¿ l l a b r á  q ue r ido  el poeta s im bo liza r  la h u m a n i d a d ,  que  
en  lucha con el fatalismo y con sus c r ím enes  , no tiene 
o tro  refugio p ara  h u i r  de ám bos q u e  la confianza y la 
obediencia  m ás  il im itada en  la justicia d iv in a?  ¿Será que 
h ay a  in tentado  p on erno s  á la vista lo que  seria  el h o m 
b re  sin  el p r in c ip io  de la e x p iac ió n ,  dogma sag rad o  y 
q u e  p o r  otra p ar te  está  en  ab ie r ta  oposicioa con el fata
l i sm o ?  No se tra ta  s im plem en te  en  las Eum énides  de un 
juicio cr im inal  o rd in a r io ;  es la decis ión del com bate  e n 
tre los T itanes y los Dioses nuevos  m an d ad os  p o r  J ú 
p ite r ,  de  los rem ord im ien tos  de conciencia  del cu lpab le  
y  de su  adhesión á los p receptos  d iv in o s ,  de la an tigua 
ley del Talion y del p rincipio  de just ic ia razonado  y d i s 
cutido co n ve n ien te m en te .  Debemos advert ir ,  para  c o r ro 
b o ra r  este p e n sa m ien to ,  q u e  Esquilo  no era so lam en te  
poeta de insp irac ión  casual :  e ra  u n  poeta filósofo á 
q u ien  in te re saban  las g ran d es  cuestiones de la h u m a n i 
dad , i lustre discípulo de P itágoras ,  q ue  es tam bién  á 
n uestros  ojos el verdadero  fu n dado r  de la filosofía griega, 
el sábio m aes tro  de la a rm o n ía  del Universo , que  r e 
u nió  en  su ciencia el misticismo de las sociedades o r ie n 
ta les y el esp ír i tu  artístico de la Grecia.

De todas m a n e r a s , y  sea cual fuere la o p in ión  q u e  fo r
memos acerca del objeto de esta o b ra  d ra m á t ic a , es i n 
d ud ab le  que  se en c u e n t ra  suje ta á u n  p en sam ien to  de 
g rav e  im portanc ia  , como lo están  todas las d em as  que  
hem os  e x a m i n a d o , y p ro ba b lem en te  las que  se h a n  p e r 
d ido por las in ju r ias  del tiempo. Es u n  g rav e  e r r o r  c ree r  
q u e  el poeta  no debe ab and on arse  m ás  que  á su  in sp i r a 
ción , o lv idando  su fin p r in c ip a l , y por consigu iente  d e s 
a tendiendo  completamente la un idad  del plan. Con un  
pensam ien to  g r a n d e ,  pe rfec tam ente  desarrol lado  y m e 
ditado sin d escan so ,  q u e  sirva de base á toda la c o m p o 
sición , es m en es te r  q u e  se halle des ti tu ido  de toda poesía 
para que  no  nos ofrezca a lgunas  b e l l e z a s , sin  c o n ta r  con 
la de la u n id a d ,  que  es p o r  sí sola  de g ran  t r a n s c e n d e n 
cia. Y á la v e rd ad  m u y  pocos h a n  sido los escr i to res  c é 
lebres  que  h an  dejado de o b s e rv a r  esta  regla ,  escr ita en 
toda la na tu ra leza  con ca rac té re s  ind e leb les ,  y en  Los va
rios é in n u m e rab le s  m ovim ien tos  de nues t ro  e s p í r i t u ; n i  
h ab rá  p re c e p t i s t a , por l ib re  que  sea en  sus opiniones, 
que desconozca que, sin  o rd en  y sin  claridad los talentos 
m ás  elevados f r ac asan  e n  todas sus  o b r a s ;  no  siendo p o 
sible n i lo uno n i  la o tra  sin  tene r  p resen te  este p r in c i 
pio. En caso c o n t r a r i o , perdida n u e s t ra  im aginación  en  
un  vasto piélago de b e l l e z a s ; d e s lu m b ra d a  con su  brillo 
in s tan tá n e o ;  co nfund ida  con sus ondas  incesan tes ,  a d m i
ra las e levadas dotes del que las p r o d u c e , con  tanta  más 
razón, cuan to  que  n ues t ra  a lm a se halla en to n ces  en  una 
s ituac ión  m eram en te  pas iva; pero  p asan  esos momentos 
de e n tu s ia s m o ; pensam os  con m ás  fr ialdad en  el asunto; 
re cu r r im o s  á la m ism a im aginación  p a ra  q ue  co m p ru eb e  
y  just if ique  nuestro  ju ic io ,  y solo descu br im o s  un  caqs 
b e l l o , p ero  co n fu so ; rasgos n o t a b le s , pero  m al dirigidos, 
y  u n  b rev e  lapso de tiempo es suficiente  para d e s m o ro 
n a r  p o r  completo  y cási b o r ra r  de nosotros  la o b ra  que  
tanto ce lebram os algún dia. Mis lectores h a r á n  de estas 
r a z o n e s  la aplicación q u e  ju zg u en  o p o r tu n a  ; pero les ase
g uro  , s in  tem or  de e q u iv o c a r m e , que  te n d rá n  ocasiones 
m uy  frecuentes  de recordar las .

En el A gam enón y en  las Chcephoras, el h o m b r e , dócil 
in s t ru m en to  del Destino y de sus  d esen frenadas  pasiones, 
excita el ín teres  de los D io s e s , q ue  con in tenc ión  m ás  
i lus trada se const i tuyen  p a r te  en sus cues t iones ,  y d i r i 
giéndolo sáb iam e n te ,  lo en c am in an  á b usca r  en  el seno 
de la just ic ia y de la sab iduría  la p ro tección  á que  se ha 
hecho ac reed or  p o r  sus sacrificios expiatorios. Pero como 
el asunto  era  de tanto  Ín te res  p a ra  la h u m a n id a d  , ni los 
mismos Dioses se a t re v e n  á dec id ir lo ,  y se u n e n  con el 
l inaje h um a n o  represen tado  por los Areopagitas de la 
m an era  m ás  d i g n a , p a ra  desviarlo  de las peligrosas  s e n 
das q ue  has ta  en tonces  habia r e c o r r id o ; p a ra  p ro m ov er  
su perfección moral y  p a ra  sellar la alianza q u e  deb ia  
u n ir  al cielo y á la tierra. La g randeza del pensam ien to ;  
la de los d iversos  persona jes ,  cási todos simbólicos q u é  
in te rv ien en  en  él como actores p r in c ip a le s , y la im p o r 
tancia do las consecuencias ,  son las q u e  m u ev en  el í n t e 
res de los espectadores  que veian  lisonjeado ai mismo 
t iempo su  am o r propio n a c io n a l , puesto  q u e  su Diosa t u 
telar , su pueblo  y sus m ás  dignos m iem bros  e ran  los j u e 
ces encargados de fallar la dudosa  con trovers ia .  Lo m is 
mo se adv ie r te  ta m b ién  en  la u n ión  del Areópago con 
M in e r v a , Diosa de la s a b id u r í a , que  pres id ia  el T r ib u n a l  
p a ra  dec idir  la con tienda  e n t r e  Orestes  y  las Furias.

La inst i tución del Areópago se rem ontaba  á los t iem 
pos de Cecrops. Sus m i e m b r o s , que  e r a n  los personajes  
más em inentes  del E s t a d o , h o m b re s  de experiencia  en  
los negocios, y  q ue  solían h ab er  desem peñado  los m ás  
á rduos  é im p o rtan tes  cargos públicos , r e u n ía n  facultades 
ju r íd icas ,  políticas y has ta  a lgunas  de las q u e  ejercieron  
los Censores  de Roma. E sq u i lo , q u e  como hem os visto en  
a lgu n as  de las tragedias an te r io re s  , solía p re s e n ta r  á sus  
c o n c iu d a d a n o s , fundidos y d e rram a d o s  en  un  herm oso  
conjunto , g ran d es  pen sam ien to s  políticos ó m o ra le s ,  hizo 
lo m ism o en  las E um énides , y  encontró ,  en  las trad ic iones  
p opula res  q u e  co r r ía n  acerca de la inst i tuc ión  de  aquel 
T r ib u n a l  v en erab le ,  u n  elem ento  m ás  con q u e  a d o rn a r  
su com posic ión ,  valiéndose p ara  ello de los inm ensos  r e 
cursos  que  le ofrecía su  ingenio  y  vasta  capacidad  i n t e 
lectual. Hasta la cos tum bre  observada  e n  aquel T r ib u na l  
de añ a d i r  u n a  h a b a  b lanca  á las del mismo color que  fa
v orec ían  al acusado cuando  los votos en  pro  y e n  co n tra  
e r a n  iguales ,  está  explicada satisfactoriamente. Razones 
graves  debia de h ab e r ,  ya en  favor, ya en co n tra  del reo, 
cu a n d o  aquellos Magistrados se d iv id ían  de una  m an era  
tan  a b s o l u ta ; y la^sabiduría ó la p ru denc ia  , y  la misma 
h u m a n id a d  s imbolizada en  M inerva ,  aconse jaban  que  en  
caso de d ud a  , y de u n a  d u d a  de esta n a tu ra le z a ,  el c r i 
m in a l  saliese absuelto  m ás  b ien  que condenado. No sé si 
esta  co s tu m b re  nació al mismo tiempo que  el T r ib u n a l  en  
q u e  se observaba .  S in  e m b a r g o ,  m ién tras  r ig ie ro n  en  
A ténas las leyes de D r a c o n , no es p robable  que  j u s 
tam en te  con leyes tan  sangr ien tas  existiese esa co nce
s ión  á la h um anidad .  Es, p u e s ,  m ás  p robable  q ue  fuese 
poste rio r , cuando  Solon p rom ulgó  su  Código , m á s  p o p u 
lar y más s u a v e ; cu and o  las ru d as  cos tum bres  de los 
p r im e ro s  t iempos fueron perd iendo  poco á poco su índole 
p r im i t iva ,  y cu and o  las luces  de la filosofía d ifundieron  
sus benéficos  rayos  s o b re  aquella  i lus trada  y floreciente 
República. De todas m an eras  el poeta hizo b ien  a u n  en 
el caso de q ue  hubiese sido una  disposición  legal es tab le 
cida hacia poco tiem po , puesto  q u e  s iem p re  deb ió  m i r á r 
sele como u n a  in sp irac ió n  de la s a b i d u r í a , ó lo q u e  es 
lo m ism o ,  de Minerva.

Esta tragedia  p ue de  cons iderarse  d iv id ida en  t res  ac
tos , a u n q u e  esta  d iv is ión  es de tiempos m ás  m o de rn os  
p ues  d u ra b a  m énos en t r e  los g riegos,  y m ié n t ra s  tan to  
los coros d is t ra ían  el án im o  del a u d i to r io , ó com ple taban  
las im presiones  p roducidas  en  las escenas an te r io re s  con 
sus  can tos  sublimes y v a r i a d o s , ó p r e p a r a b a n  las q u e  
iban  á sucederle. La p r im e ra  d iv is ión ,  p ues ,  llámese c o 
mo se q u ie ra  , co m p ren d e  desde el p r incipio  de la  acción 
en  Delfos has ta  q u e  O re s te s , aconsejado p or  A p o lo , d es 
ap a rec e  para  buscar  el am p aro  de M inerva e n  Aténas; la 
segunda en  esta ciudad  , en  la colina de  M arte ,  ab raza  el 
ju ic io  en  su  totalidad , y la te rc e ra  y ú l t im a se reduce á 
d e s a rm a r  el rencor  y deseo v indica t ivo  de las F u r ia s ,  y 
te rm in a  aplacándolas  y  persuad iéndolas  q u e  re c ib a n  ad o 
ración  de ios a ten ienses .  Las F u r ia s ,  que  p o r  u n a  in g e 
niosa a legoría  s imbolizan los re m ord im ien to s  de conc ien 
cia del cu lpab le ,  ap a recen  e n  la escena p ro fu n d am e n te  
d o r m id a s , como signif icando q u e  e n  el templo d e  ios Dio
s e s ,  postrado el de l incuente  an te  su  m a je s tad ,  y  confia
do en su  c lemencia ,  callan sus ecos desgarradores ,  y p e r 
m iten  a lgú n  sosiego al a lm a a to rm en ta d a  con ta n  fuer tes  
emociones.  Pero á u n  no  hab ia  llegado el t iempo de c o n 
cederle  u n a  calma perfecta  ; la vict ima del d e l i t o , s o m 
b ra  e r r a n t e , objeto  de odio y de desprec io  para  las de
mas q u e  v ag ab an  p o r  el A v e rn o ,  despierta á las im p la 
cables  d iv in idades ;  les re cu e rd a  sus d e b e r e s ,  y  consigue 
su objeto , que  no es otro que  el to rm en to  in cesan te  del 
p arr ic ida .  S in  em b a rg o ,  la expiación tiene ta m bién  su 
t é rm in o ,  y  Apolo se in te rp on e  e n tre  las F u r ia s  y  Orestes;  
le b r in d a  su  pro tecc ión ;  le aconseja con  p ru d e n c ia ,  y  se- 
ofrece con todos sus medios á l ibe r ta r le  de sus verdugos*
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dada y sosteníc ía  en  razofteá co n v e n ien te s ,  las u n a s  q u e  
d eb ían  s u p o n e r  n a tu ra lm e n te  los e s p ec tad o res ,  y  las 
o tra s  exp líc i tas  y  claras  , expresadas  en  las o tra s  p a r t e s  
de la tr¡logia.

Si v iv iéram os  ah o ra  en  aquel t iem po en  q u e  las d i s 
pu tas  e te rn a s  e n t r e  rom an tic ism o  y c la s ic ism o , y  e n t r e  
los principios  en  que  ám bos  sistemas se fu n daban  , ag ita
ro n  tan v io len tam en te  los án im os  de sus respectivos d e 
fensores , cu m plir ía  esg r im ir  tam bién  n u e s t ra  espada y 
o írecer: nuevo s  datos p ara  q u e  ios testigos imparcia les  de 
la lucha pudiesen  ju zg a r  con más acierto. P odríam os  pro* 
b a r  sin  g ran d es  esfuerzos q u e  los griegos no  o bserva ro n  
rigo ro sam en te  las t res  u n i d a d e s , y  q u e  no solo fa lta ron  
á las de tiempo y lugar  , sino q u e  co n c ib ie ro n  la de a c 
ción de diverso  modo que  se ha creído co m u n m e n te ;  y 
q ue  si p ro ced ie ro n  de esta sue r te  y no de o tra  d ist in ta ,  
no fué p or  p u ro  afecto á las ridiculas  conven ien c ias  de la 
v eros im il i tud  y  de la perfec ta  i lu s ió n ,  sino por causas  
m ás  im p o r ta n te s  q u e  ten ian  su o rigen  en  las p ro p ied a 
des  par t icu la re s  que  const i tu ían  el teatro  griego. Nos s u 
g iere esta re flexión el cam bio  notab le  de lu g a r  y el t r a n s 
cu rso  d e l  t iem po q u e  deb e  sup o n e r se  p ara  que  Orestes 
llegase á A ténas  desde Delfos, violación manif iesta  de las 
dos un idades  de lu g a r  y t iempo ; pero hab ien d o  cesado 
ya el an tago n ism o  que existió en t r e  am b as  escu e las ,  sea 
por la obs l in ac io n  con q u e  cada u n a  sostuvo sus p r in c i 
p io s ,  @ea p o rq u e  los á n im o s ,  fu e r tem en te  conm ovidos  
con  esas d iscu s io n es ,  necesi tan  de a lgún  d e scan so ,  áu n  
cu a n d o  este  m ás  b ien  p ru e b e  completa  postración del e s 
p ír i tu  q u e  el t r iunfo  conseguido p o r  u n o  d e  los dos a d 
v ersar ios  , justo es  que  no  trabajem os para  q u e  renazcan  
odios y pasiones cási ex t in g u id as ,  ya q lie los c o n te n d ie n 
tes lian ce lebrado  una pacífica transacc ión  , ó ajustado 
una tregua  sa ludab le  á los dos campos.

Esta segunda d iv is ió n , si la consideram os a is lad am e n 
te ,  110 nos  p resen ta  m ás  q u e  los trámites  de u n  ju ic io  
c r i m i n a l ; pero  volvemos á r e p e t i r  q ue  las ideas m o d e r 
n as  acerca del teatro  son  insufic ien tes  para  c o m p ren d e r  
su e x t rao rd in a r ia  im p o r tanc ia  y el vivo ín teres  que  d e 
bió exc ita r  e n t r e  los espectadores. Estos h ab ían  visto p a 
s a r  an te  sus  ojos los c r ím enes  de C li tem nestra  y  Orestes;  
y  como tanto  el Agam enón como las Cha>phoras y las 
E um énides  se re p re s e n ta b a n  suces ivam en te ,  sin e u l r e a c 
ios ni o tra  in te r ru p c ió n  a lg u n a ,  la im p res ión  q u e  d eb ie 
ro n  p roducir  las dos p r im e ras  p ar tes  adolecía  de tal des
esperac ión  , d e  tan gran  desconsuelo , q u e  el s en t im ien 
to, p resa  de esas te rr ib les  em ociones,  no  podia p re v e r  
o tro desenlace q u e  el completo  an iq u i lam ien to  de la odio
sa familia de los A tr id a s ,  v íc timas de la cólera d iv ina .  
A gam enón  m u ere  asesinado por su  esposa , c o n c u r r i e n d o  
las más h o r ru /o  > <s. e i reun  R a n c ia s ; C li temnestra cae h e 
r ida de in n u m e ra b le s  p u ñ a lad as  q u e  ie asesta  su hijo fu* 
r ibundo , sin  te ne r  en cu e n ta  los p r inc ipios  m ás  sagrados;  
¿ q u é  podemos e sp era r  después de estos dos c r ím e ne s  
sino que  es ta llara la venganza divina, y  q ue  a rm ad a  con  
el brazo del Tonanfe  borrase de la haz de la f ierra al 
c r im in a l  q u e  sob rev iv ie ra?  Tal debió  ser  la opinión del 
público, y se co m p ren d e  q ue  así fuera, en  efecto, sin n e 
cesidad de g ran d es  esfuerzos. El esp íri tu  h u m a n o ,  v i é n 
dose a r ra s t r a d o  á abismos in ev i tab le s ,  ó v io len tam en te  
sacudido por  desdichas s u c e s iv a s , pasa  de la esperanza  
infini ta al aba t im ien to  infinito; de la confianza en  su 
fuerza m ora l  y de l  co n venc im ien to  de  las con t in u as  a l
te rnat ivas  de la casualidad, al opuesto  polo de su  d e b i 
lidad ex trema, y  á la creencia de q u e  solo pueden  s o b re 
ven ir  nuevo s  golpes q u e  h a b r á n  de acabar le  n e c e s a r i a 
m ente .  ¿Qué es ,  pues, lo q ue  d e b ia .h a ce r  el poe ta?  P r o 
longar  a ú n  más esas s i tuac iones d esga rrado ras  á s e m e 
janza  de las de N uestra  Señora  de  Par is ,  de Víctor Hugo, 
ó ca m b ia r  in sensib lem en te  el espectáculo, y  co n v e r t i r lo  
de h orr ib le  en consolador,  de funesto  en  afor tunado .  E l 
p r im e r  ex trem o , sea cual fuere  la op in ión  q ue  adoptem os 
acerca del objeto  principal de la poesía, no  m ostraba  á la  
h u m a n id a d  s ino  oscuros y  cargados  horizon tes  que  a l 
bergaban  en  su  seno  males y  borrascas  sin  té rm ino ,  q ue  
más tarde ó m ás  te m p ra n o  h ab ía n  de d escarga r  sobre la 
t i e r r a :  el segundo, al controrio,  ofrecia á la c o n te m p la 
ción  u n  sol vivificador y resp landec iente  después  de 
fuertes tem pestades  q ue  sa ludaba  á la n a tu ra leza  s o b re 
cogida de t e r r o r , y  le hacia  p re sen t i r  dias de calina y 
a b u n d a n c ia ,  de v en tu ra  y b ien an d an za .  Mas este cambio 
110 se verif ica de r e p e n t e , ni los vemos de esta especie 
en n in g u n a  otra p roducc ión  del poeta. En la Choephoras 
o imos de los labios de Orestes que o brab a  obedeciendo 
los o ráculos  de Loxias,  y desde el p r inc ip io  de esta t r ag e 
dia ap a rece  á nues t ros  ojos t ranquilo  y  confiado. Cuando 
ex am inam os  el Agamenón, ind icam os q u e  la profecía de 
Casandra podia considerarse ,  en  lo rela tivo á Orestes, c o mo el lazo que  u n ía  á la p r im era  con la segunda p ar le  de 
esta  tr i log ía ,  y ah o ra  podemos dec ir  por la misma razón, 
q u e  las ex p res io n es  de Orestes  en  las Chcephoras son el 
q ue  u n e  á la seg u n d a  con  la te rcera .

P or  o tra  par te ,  la si tuación de Orestes  en las E u m é 
nides, que tanto  a d m ira  á La H a rp e ,  t iende  tam bién  al 
mismo ob je to ,  pues que  en  sus acciones y en sus palabras  
adv ert im o s  tanta  confianza en  la just ic ia  d iv ina, tan f u n 
dadas e sp eranzas  de sa lvac ión,  q ue  no podemos m énos  
de c ree r  q u e  verá  real izados sus  d e s e o s , por g ran d e  q u e  
sea la resistencia  q ue  opo ng an  las Furias .  Constante , pues, 
e n  su  propósito , ya formado de an tem ano , Esquilo  da fin 
á esta  o b ra  ad m irab le  con el ju ic io  de Orestes , y nos e n 
seña cu á n to  p u e d e  el instin to  en  con trapos ic ión  á los e x 
trav íos  del ingenio .

La te rcera  divis ión, q ue  co m prende desde el final del 
ju ic io hasta  la conclusión de la tragedia , no  debe cons i
d e ra rs e  como p a r te  esencial de la m i s m a , pero  sí como 
su necesaria  consecuencia .  Decidida ya  la cuestión  p r i n 
cipal e n t r e  Orestes y las F u r ia s ,  poco afectaba á su e s e n 
cia la venganza de estas ú ltimas ó su a sen tim ien to  al fa
llo de los Areopagitas  y de Minerva. Esas d iv in idades  i n 
fernales se h ab ía n  sometido á los resu ltados  del juicio, y  
por  consiguiente h ab ían  cesado todos sus derechos  á la 
persecución de su v íctima. Sus horrib les  fun c io n es  en tre  
los morta les  e r a n  s in  em bargo  tan  s a n ta s ,  tan  sagradas , 
tan  eficaces p a ra  c o n se rv a r  ind iso lub les  los v ínculos de 
la familia;  e l  parr ic idio  de Orestes ,  considerado  como un 
s imple hecho y haciendo ab s tracc ión  de las causas  q u e  lo 
p ro m o v ie ro n ,  era tan  claro  y tan ev iden te  q u e  aquellas  
Diosas no  pod ian  d ep o n e r  sus  inst in tos  in h um a no s  s in  
h acer  s e n t i r  su cólera al a trevido  linaje q ue  hab ia  con 
seguido despojarlas  de su presa .  T am b ién  su o r i g e n , co 
mo hijas del Erebo y  de la Noche, debió  im p u lsa r la s  á 
cast igar á los protegidos de los nuevos  Dioses; y si a d m i
timos su  signif icación alegórica , el poeta no pudo m é n o s  
de conocer  la in m oral idad  y falta de re lig ión  q u e  en v o l 
vía el desenlace de esta tragedia , si personif icando  los r e 
m o rd im ien tos  de u n a  conciencia cu lp ab le ,  e r an  d e s p r e 
ciados p o r  ios m ism os Dioses y por el género  h u m a n o .  
T ra tó ,  p u e s ,  de concil iar estos ex trem os,  y c reyó  con so
b rad a  razón  q ue  es ta ría  en  consonanc ia  con su p lan  y  
con  el objeto de su o b r a , p resen ta r la s  al público  vencidas  
p o r  la persuasiva M in e rv a , y  p ro n ta s  á m i r a r  con b e n e 
volencia  á los atenienses. Así dab a  á e n te n d e r  q u e  su 
im per io  e ra  reconocido y acatado p o r  los morta les  q u e  
se suje taban  v o lun ta r iam en te  á su gobierno y  se p r e s t a 
b a n  á t r ib u t a r l e s  culto.

Si descendemos de las im presiones  é ideas q ue  nos ha 
sugerido  el co n ju n to  de la o b ra  á los p o rm en ores  de 
su e jecución, en c o n t ra re m o s  p ru eb as  rob us t ís im as  que 
co rrob o ren  las l íneas p receden tes  y que  nos ofrezcan 
nuevo s  títulos p ara  r e n d i r  hom ena je  al poeta q ue  ta n  
b ien  in te rp re tab a  los p recep tos  d iv inos  como el corazón 
h u m a n o ,  lo infinito  y  e te rno  como lo finito y variable .

Una sonrisa  in v o lun ta r ia  se escapa de nuestros  labios 
cuand o  la Pythia ,  después  de hac e r  alusión á la antigüedad 
del templo  y  de e n u m e ra r  los Dioses que  h a b ía n  precedido 
á Apolo en  sus  funciones  e n t r e  los morta les  de profeta y 
ad iv ino ,  e n t r a  en  el s an tu a r io  y sale p rec ip i tad am en te  al 
aspecto de las Furias .  Su  confianza en  los Dioses y  las in 
vocaciones á los m ismos con que  comienza la escena, d e s 
apa recen  in s tan tá n e am e n te  de su  im aginación  cuando  las 
co n tem pla  d orm idas  en  e l  sagrado  recinto.

E n  electo: ¿ q u é  o tra  cosa es u na  m u je r  an c ian a  que  
t iene miedo  sino u n  s e r  m ás  débil  q u e  u n  n iñ o ?  T an  
g ran d e  es su  confusión  q u e  c rey en d o  p r im ero  q u e  e r a n  
las Gorgonas, conc luye  a t r ib u y e n d o  á estas las cualidades 
de las H arpyas . Vemos, p u e s ,  desde el principio  d e . la  
acción, la ad m irab le  destreza con que  el poeta excita el 
ín te res  de los espectadores ,  d ir ig iendo  p r im e ro  su a t e n 
ción hácia las av e n tu ra s  de  Apolo y Baco , hác ia  el m o n te  
P arnaso  y  la roca de  Délos en  d on de  gozaba y  se r e c r e a 
ba la imaginación, y conm oviéndola  de r e p e n te  y  sacán
dola de su agradable es tancia  para  m ostrar les  el d e s d i 
chado  parr ic ida  desti lando san gre  y  las ho rr ib le s  d iv in i
d ad es  q u e  fo rm a b a n  su  lú g ub re  séquito. s

La oposición de  Apolo á las F ur ia s  se manif iesta  en  las 
p r im e ras  palabras  q u e  p ro n u n c ia  desde q u e  se declaró  
p ro tec to r  decidido de Orestes.  «Si persegu ís  al Hijú.que 
d a  m u e r t e  á su m ad re  (dice h ab lando  con  las Furias) y 
no á la esposa que  asesina á su e s p o s o , ¿ de qué s i rv e n  
los ju ra m en to s  á q u e  p res ide Himeneo, g a ra n t id o s  p o r  J ú 
pite r  y  Jano ? ¿ Qué s ignif ican en tónces  los h on ores  de 
C ipr ina ,  Diosa q u e  d ispensa a  los m orta les  los más d u l  
ces p la c e re s ?  Los esposos descansan  e n  u n  m ismo lecho: 
no hay  ju ra m e n to  m ás  sagrado q u e  el s u y o , po rqu e  su  
cum plim ien to  es a t r ib u c ió n  de la just ic ia .  Si eres  i n d u l 
gen te  co n  los cónyuges  que  a ten ta n  m u tu a m e n te ¡ a  su  
v i d a ; si su  c r im e n  nada significa á tu s  ojos;  si n ad a  t ie 
n en  q u e  tem er de tu  cólera ,  es m u y  in justo  que  pers igas  
á Orestes.  ¿ T e  i r r i t a ,  p u e s ,  su  c r im e n  y no  el de otro?» 
Contra estas  p a la b ras  se reve la  ostensib lemente  n u e s t ra  
c o n c ie n c ia , d escubr iendo  e n t r e  ám b o s  delitos u n  ab ism o  
inmenso que  no p o d rá n  l len a r  todas  las suti lezas del Dios 
de la  elocuencia  y  de la poesía ; pero  p a ra  co m p ren d e r la  
bien es necesario q ue  n o  olvidemos cu a n  d iversa  ha sido 
la c o n s t i t u c ió n  de la familia en  la sociedad antigua de laqu? \¡m las ni to ww'Iíp en



■fel orden dom éstico la consideración de que hoy d is fru ta , 
m erced al c ris tian ism o , al desenvolvim iento progresivo 
d e  las ideas sociales y hum an ita rias  en la esfera de la p o 
lítica y al esp íritu  de galantería  que floreció en  o tra  épo 
ca en  todas las naciones eu ro p eas, ni el inm enso cúm ulo 
de  privilegios y derechos de que gozaba el padre  dé fa 
m ilias se h ab ían  dism inuido en lo m ás m ínim o por los 
len tos y decisivos ataques que hubo  de exp erim en tar má* 
ta rd e ,  cuando la fuerza y  energía de ésos mismo* d ere
chos perdió  su vigor p r im itiv o , ó concentrándose en los 
q u e  se re fu n d ie ro n  en  la  autoridad soberana  ó d eb ili
tándose gradualm ente  hasta  perderse  y disiparse. Esto no 
deja de a rro ja r  m ucha claridad sobre la conducta de Ores- 
fe s , sobre la de Apolo, su p a tro n o , v en general sobre 
la s  ideas em itidas por E squiloen  todo el curso  de su obra , 
puesto  que todo individuo no es m ás que la expresión  
p a r ticu la r  de los elem entos y p rop iedades que form an 
u n a  época de la sociedad , pudiendo d istingu irse  con m u 
cha facilidad, en las producciones literarias y científicas 
de  todos los ingenios conocidos, lo que le pertenece como 
p ro p io , y lo que no es más que la m anifestación de las 
ideas y preocupaciones de que adolece la sociedad en que 
v iven.

La división segunda que hicim os de esta tercera  parte  
d e  la trilogía no tiene otro objeto que m ostra r la im por
tan c ia  que deb en  ten er en tre  los m ortales las funciones 
encom endadas á las Furias, y p rep ara r  el ánim o de los 
espectadores á la decisión del ju ic io , que digimos era su 
tin , puesto que tan to  las Furias, cuando hacen la e n u m e 
ración  de sus deberes en cantos de una sub lim idad  incon
ceb ib le , como Orestes y M inerva, no nos m anifiestan  en 
su s palabras sino los argum entos en pro y en con tra  del 
pa rric id io , cuyo fallo definitivo ha de p ro n u n c ia rse  á su 
desenlace.

Acaso no haya n ingún  otro canto en tre  los que hem os 
ex am inado  en las tragedias an terio res que pueda com pa
ra rs e  rd que en tona el coro en la presente  , ya provenga 
d e  la m ism a esencia del objeto, vasto y  de sum a im p o r
tanc ia  p á ra lo s  m ortales, ya del carácter especial del genio 
del po.eta, que parece deleitarse en todo lo que es p ro fu n 
do, g ran d e  y sublimo: ya, en fin .d e  la situación particu lar 
en que se en con traban  las vengadoras Diosas, que e je r
ciendo su fúnebre m in iste rio , se veian con trariadas por 
los nuevos Dioses que hasta entonces hab ían  respetado sus 
tueros. La im presión  que p rodujeron  en el público fuá 
ta n  grande, que  los niños p rorum pieron  en gritos lam en
tables; el bello sexo se vid acom etido de desm ayos y ac
c iden tes deplorables , y se conservó d u ran te  largos años 
u n  vivo recuerdo  de aquel espectáculo horroroso. El o b 
je to  era desconocido en la escena y espantoso en sí m is
mo, y la m anera de presentarlo  , valiéndose de aquellas 
te rr ib le s  Diosas coronadas de serpientes, vestidas de n e 
g ro , ceñidas con un  c in tu ró n  ensangren tado , enlazadas 
unas á o tras y danzando en el teatro, au m en taro n  m ás su 
efecto. Sus sen tenc ias son am enazadoras, y  parece que se 
so n ríen  al contem plar las m iserias y necio orgullo del 
h u m an o  linaje.

« La gloria de los hom bres, d i c u i , aun  la que se e le 
va resp landecien te  hasta los cielos, cae sobre la t ie rra  
m arch ita  y deshojada á mi som bría aprox im ación , y p e 
rece  por com pleto cuando mis plantas la huellan .»  «P e
ro  ei que experim enta mi cólera es deslum hrado po r el 
delirio  y no ve nada ; su  maldad es una noche p ro fu n d a  
q u e  lo rodea, y ios hom bres dicen en tre  sí que una nube  
de tristeza y de in fo rtun io  le sigue por doquier. » Sin 
em bargo , ju n tam en te  con estas m agníficas e s tro fas , que 
rev e lan  la a ltu ra  á que puede llegar la poesía en un p u e 
blo predestinado por la providencia á ser el modelo m ás 
acabado en todos los géneros de belleza, se ven o tras de 
d istin ta  especie, tales como las siguientes, después que ha 
com enzado el juicio , y cada una de las parles alega lo 
q u e  conviene á su p ropósito , que traducim os p a ra  c o n 
c lu ir  este artículo , ya dem asiado largo.

M inerva (dirigiéndose a t coro).
Vosotras teneis la p a la b ra ; queda ab ie rta  la d iscu 

sión.
El dem andante  h ab lará  prim ero, v exp o n d rá  los h e 

chos.
El coro.

N osotras som os m u ch as; pero nos esforzarem os en 
h a b la r  con brevedad. (A  Orestes.) Tú responde pa lab ra  
p o r palabra á nuestras p regun tas. En p rim er lu g ar d e 
c la ra  si has asesinado á tu m adre.

Orestes.

Es cierto . Yo no in ten to  negarlo.

El coro.

b ien . El G ladiador no ten d rá  que caer m ás que dos
veces.

Orestes.

Te alabas á c te s  que haya caido una sola.

El coro.
R esponde: ¿C óm o le diste la m uerte 9

Orestes,
Esta m ano hundió  el acero en su pecho.

El coro.
¿ Quién te lo había  aconsejado9 ¿Q u ién  te persuadió  á

ello ?
Orestes.

Los oráculos de este Dios que lo puede atestiguar.

El coro.
¡Cómo! ¿el Dios profeta te im pulsó á m atar á tu m adre?

Orestes.
Sí. Hasta aquí nada me ha hecho a rre p e n tir  de aq u e 

lla acción.
El coro.

Pero si el fallo te condena , m u d arás bien p ro n to  de 
lenguaje.

Orestes.
Nada temo. Mi p a d re , desde su tu m b a , será m i d e 

fensor.
El coro.

¡Ha asesinado á su m a d re , y  cuenta con los m uertos!

Orestes.
Ella habia com etido dos crím enes.

El coro.
¿C óm o? Explica á los Jueces lo que dices.

Orestes.
Dió m uerte á un mismo tiem po á su esposo y  á mi 

padre.
El coro.

Es verdad. Pero tú  v iv es , v ella expió con la m uerte 
sus m aldades.

Orestes.
¿ P o r  qué no la perseguiste  m ién tras v iv ió ?

El coro.
P orque  no era de la m ism a sangre  que el hom bre á 

qu ien  dió m uerte.
Orestes.

. ¿Y no soy yo de la sangre de mi p a d re?

El coro.
¿ C ó m o ? ¿ N o h a  sido ella quien  te a lim entó  en sus e n 

trañas? .... ¡Malvado! ¿Q uieres ren eg ar hasta  de la sa n sre  
de tu m ad re?

E d u a r d o  M i e r .

REVISTA CIENTÍFICA.

Noticias científicas de la semana. — Planetas nuevos. —Superficie 
del sol. — Figura y  densidad media de la tierra.—Teoría de la 
luz.—Adelanto fotográfico.— Fenómenos del calor.— Incubación 
de los huevos de avestruz.—Mortalidad del phenicóptero.—In
vestigaciones sobre la difusión del cloro.— Sobre los cambios 
de volumen que acompañan á la elevación de la -temperatura 
y  á la fusión de varios cuerpos.

Leemos en el Mechantes Magasine que la 27.a reu n ió n  
de la Sociedad B ritánica p a ra  el adelanto de las ciencias 
ha em pezado en D ublin el 26 de Agosto ú ltim o , y  que el 
R everendo Doctor H um pherey  Llody ha sido elegido Presi
dente, En su discurso de a p e r tu ra , después de  algunas 
p a lab ras apropiadas al acto y  que le han servido de in 
troducción , ha  pasado revista á los recien tes progresos de 
las ciencias físicas.

E luR everendo Doctor em pieza por reco rd ar el d e sc u 
brim ien to  de m uchos pequeños cuerpos planetarios. El 
n ú m ero  conocido de estos asciende á 45 , form ando todos 
ju n tos u n a  m asa poco considerab le . El d iám etro  del m a
y o r de estos nuevos p laiietas no excede de 40 m illas , al 
paso que  el m ás pequeño (Atalante) no  pasa de cuatro.

Dos ob ras im portan tes de esta na tu raleza-se  p u b lica 
r á n  en  b r e v e : una el Catálogo de estre llas d e  Mr. Cha- 
c o rn ac , hecho en el O bservatorio  de Marsella y publicado 
p o r  el G obierno fran c é s ; o tra  de Mr. C ooper, hecha en 
su  O bservatorio  de M arkrele, en  Irlanda, publicada á pos
ta  de  la Sociedad Real. Uno de los resu ltados no tab les de 
esta ú ltim a, es hacer co n o cerla  desaparición  de 7 7  e s tre 
llas an te rio rm en te  catalogadas. Debe a tribu irse  esto en 
p a rte  á los e rro re s  de las observaciones p rim eras ; pe
ro  parece razonable que sea tam bién  consecuencia de 
los cam bios que actualm ente  se verifican  en  e l sistema 
celeste. La aparición de u n a  nueva estrella  fija en el cie

lo . las Variaciones de luz por las que pasa en seg u id a , y 
ú ltim am ente  su m om entánea desaparición son fenóm enos 
que han  llam ado en todos tiem pos la atención de los as
trónom os, s iqu iera  po r haberse  observado m ás de 10 

Vecé*.
El R everendo Doctor habló en séguida del d escu b ri

m iento m oderno acerca de la relación en tre  las m anchas 
del sol y el m agnetism o te rrestre . Según las observacio
nes de Schw abe , continuadas sin  in te rru p c ió n  d u ran te  
más de 30 a ñ o s , el tam año de la superficie so lar o scu re 
cida po r las m anchas aum en ta  y  decrece periódicam ente, 
siendo la du ración  de este período de 41 años y 40 dias. 
Este hecho, y la relación que parece tener con c iertos fe 
nóm enos del m agnetism o te r r e s t r e , han  dado nuevo 
ín te res  al estudio de la superficie solar, y , según la o p i
nión d e S ir  Juhn  I le rs c h e ll , se ha colocado en  K iew  un 
aparato  fotográfico con ei objeto de ob tener de tiem po en 
tiempo copias del sol que reproduzcan  el estado de su s u 
perficie y de sus m anchas.

El P residente hizo no tar que los d escubrim ien tos a s 
tronóm icos son pocos , m ás bien por la a tm ósfera te r re s 
tre  que por la ineficacia de los telescopios , y que la So
ciedad hab ía  expuesto al G obierno  de S. M. la im p o rta n 
cia científica de establecer u n  poderoso reflector en una 
elevación del hem isferio  m erid ional. Para o b tener u n  
ejem plo de los resu ltados que se podían e s p e ra r , el p ro 
fesor Piázzi Sm yth em prendió  el año ú ltim o la tarea 
de tran sp o rta r u n a  num erosa colección de instrum entos 
m eteorológicos á un p u n to  elevado del pico de Tenerife. 
La ventaja obtenida por las observaciones astronóm icas 
puede in fe rirse  del hecho siguiente.

El calor de los rayos de la luna  que se habia buscado 
en vano en las regiones bajas , ha sido percep tib le  d is tin 
tam ente hasta en  los terrenos más bajos del Pico de Te
nerife.

Las investigaciones relativas á la figura de la tierra  
están  ín tim am ente ligadas á la astronom ía  y h an  llam ado 
la atención. Los resu ltados obtenidos acerca de la figura 
y densidad media de la tie rra  han sido p resen tados ú lti
m am ente á la Sociedad Real,

La elipticidad deducida de las observaciones es de

 . La densidad m edia de la tie rra  , deducida de ía
269,33
atracción de A r tu r’s Seat, cerca de Edim burgo, es de 
5,310; resu ltado  que se aviene perfectam ente con los o b 
tenidos por la balanza de Torsión.

Después de h a b er hablado de los trabajos del profesor 
Ilaughlon acerca de la teoría de las m areas é inves
tigaciones del G eneral Sabiño sobre  el m agnetism o te r 
r e a re  , el Presidente declaró que la m edida m ás im p o r
tante tomada en aquel pais para  el adelanto de la cien
cia meteorológica , e ra  la fo rm ación  de una  com isión u n i
da al Consejo del Comercio p a ra  coleccionar y d is c u tir  
las observaciones meteorológicas hechas en el m ar. Los 
resu ltados prácticos de la m edida análoga en los Estados- 
Unidos están  patentes. Las cartas m arítim as publicadas 
por el Lugar T eniente Maurv han  proporcionado  á los 
navegantes los m edios de ab rev iar en m ás de una cu arta  
parle  la duración de sus viajes. Holanda ha tom ado una  
medida idéntica, y el Institu to  meteorológico de dicho pais, 
bajo la dirección de Mr. Duvs Ballot, ha publicado tre s  
volúm enes de observac iones 'náu ticas hechas por e m b a r
caciones holandesas en el Occéano A tlántico y el Occéano 
Ind ico .

Mr. Jam in ha m encionado á con tinuación  los hechos 
m ás im portantes de los descubrim ientos llevados á cabo 
acerca de la teoría de la luz. Mr. Airy había  dem ostrado 
que el diam ante y los m etales reflejaban la luz de una 
m anera  idén tica: y N erdarle y el profesor Ponve'd h a 
bían extendido esla propiedad á todos los cuerpos de gran  
poder re frig e ran te ; pero Mr. Jam in  ha probado que no 
se puede hacer n inguna distinción en esta m ateria  e n tre  
los cuerpos transparen tes y los m etálicos; que  todos ellos 
transform an la polarización p lana dé la luz en  po lariza 
ción e líp tica, y que im prim en  u n  cam bio de fase en 
el m om ento de la reflexión. El profesor llaug thon  ha 
co n tinuado  las investigaciones de Mr. Ja m in , dem ostran 
do la existencia de la polarización circu lar de la luz p ro 
ducida por la reflexión en  las superficies transparen tes 
Era bien conocido que la indicación de refracción de los 
cuerpos au m en ta  con su densidad y la teoría de la em i
sión  hab ia  expresado la ley de su m u tu a  dependencia. 
Esta teoría está com pletam ente destru ida hoy p o r el ex 
perim ento  decisivo de los Sres. Fiseau y Foucault.

El o rador m encionó, corno una  de las m aravillas más 
recientes de la fo tog rafía , el éxito de Mr. P o itev in  p ro 
duciendo p lanchas en relieve p a ra  el grabado por la 
sola acción de la luz. El procedim iento depende de un 
cam bio de afinidad para  el agua producida por la a e -  
r»¡nn do la 1117 sobro una plnnehn llena de gelatina im
pregnada de bicrom ato de potasa.

La única  hipótesi mecánica que puede concertarse con 
el estado presen te  de nuestros conocim ientos sobre los 
fenóm enos del calor es la teoría de los rem olinos m ole
cu lares de Mr. R aukine. En esta teoría se supone que to 
dos los cuerpos constan de átom os com puestos de cen tros 
rodeados de una atm ósfera elástica. La radiación de la 
luz y  del calor se a tribuye  á la transm isión de las ondula
ciones de los cen tro s , m ién tras que el calor term o m élri-  
co se supone que consiste en las co rrien tes  c irculatorias 
de los torbellinos en tre  las partícu las de sus atm ósferas, 
lo que hace que d ichas partícu las tiendan á a lejarse de 
los centros un grande espacio. De esta hipótesi ha dedu
cido el Sr. R aukine todas las leyes de la therm o-dinám ica 
por la aplicación de los princip ios conocidos de la m e 
cánica. De estos mismos prineip ios ha deducido las re la 
ciones que se han visto confirm adas por la experiencia  
en tre  la p re s ió n , la densidad y la tem pera tu ra  absoluta 
de los fluidos elásticos, y en tre  la presión y la tem p e ra 
tu ra  de la ebullición de los líquidos.

— Se acaba de o b tener en el criadero  cen tra l del G o
b ierno  de Argel la incubación n a tu ra l de los huevos de 
avestruz . Este resu ltado , producto de an tiguas tenta tivas, 
deja la certid u m b re  de ve r á esta especie rep ro d u c irse  en  
el estado de dom eslicidad. El éxito que acaba de co ro n ar 
los experim entos intentados en  el establecim iento de H aun- 
n a , parece que es el único que se ha conseguido hasta 
el dia.

— Según vem os en el acta de la sesión efectuada en la 
Academia de Ciencias de P a rise l  7 de Setiem bre, Mr. G ui- 
llou ha com unicado varias observaciones acerca de la m or
talidad del flamenco {phenicopterus ruher). Este volátil 
es m uy com ún en las cercan ías de Túnez. Parece 
que d u ran te  los años 45, 46 y 47 se vió atacada d i
cha especie de una  m ortandad  ex trao rd in a ria . Todo el 
lago estaba cub ierto  de cad áveres, y el plum aje de sus 
cuerpos flotantes com unicaba á la superficie de las aguas 
una coloración igual al reflejo de la aurora. Esta m o rta 
lidad se ha renovado d u ra n te  estos dos últim os años. 
Mr. Guillou la a trib u y e  á una enferm endad particu lar, de 
la que no conoce la n a tu ra leza , y que no ataca m ás que 
al p h e n ic o p te ro , puesto que no se observa n in g u n a  o tra  
epidem ia en el pais.

—Mr. J. N icklés, profesor de química en la facultad de 
N ancv , p resen ta  sus investigaciones só b re la  difusión del 
cloro. Hé aquí el análisis hecho por el autor:

P rim era . Hay cloro en  la sa n g re , pero en m uy corta  
cantidad.

Segunda. Le hay en la o rin a .
Tercera. Le hay  en  los h u eso s, pero m ucho  m enos 

que se dice. Según B ercelius, 4 00 gram m as de m ateria  
calcárea de los huesos contiene tres gram m as de c lo ru ro  
de cal ; con los nuevos m edios de investigación que he  
em pleado , d ice , consta que apenas hay cinco centigram os 
de c lo ru ro  en un kilógram o de sustancia  huesosa. "

C uarta. Las fuentes de donde el o rgan ism o anim al a d 
q u iere  el cloro son :

Prim era . Las aguas potables.
Segunda. Las sustancias vejetales.

Unas y o tras le contienen en  proporciones tan p eq u e 
ñas, que para o b ten e r su presencia es preciso sob re  un 
kilógram o á lo m enos de ceniza y sobre  ei producto de 
la evaporación de algunos 4,000 litros de agua.

T ercera. Accidentalm ente tam bién el organism o p u e 
de deber el cloro á las aguas m inerales que  co n tien en  
todos los gases en  m ayor proporción que las aguas p o 
tables.

C uarta. La ley de la difusión del cloro puede fo rm u
larse  a s í : «Hay c lo ruro  de cal en todas las aguas que e n 
c ie rran  b icarbonato  de cal; puede h aber cloro~cn las rocas 
y  en  los m inerales que se han form ado por sedim ento.

Insertam os á con tinuación  los cam bios de volum en 
que  acom pañan á la elevación de tem pera tu ra  y á la fu 
sión de varios cuerpos.

Fósforo. Se dilata un ifo rm em ente  de 0" á 44°, tem pe
ra tu ra  del punto  de fus on : su coeficiente de d ilatación 
es 0,000383 : por la fusión se dilata  b ruscam en te  en  la 
p roporción  de j á 4,0343 : pasado el punto  de fu sió n , s i 
gue siendo uniform e la dilatación, y el coeficiente de esta 
es igual á 0,000506.

A zufre  nativo de Sicilia  en cristales. No es uniform e 
su d ilatación en  estado sólido; de 78° á 4 4 5°, tem p e ra tu 
ra  de la fusión , es m uy d istin ta  de la qu e  sucede en tre  
0° y 4 45°. Por la fusión aum enta  b ru scam en te  el v o lú -  
m en en la p roporción  de 4,0956 á 4,4 504: pasado el p u n 
to de fusión, es uniform e la dilatación , y el coeficiente de 
esta igual á 0,000866.

Acido esteárico. En el estado sólido es m u y  dilatable: 
se funde á 70® acom pañando un  au m en to  brusco de vo
ló men en la p ropcrc ion  de 4 á 4,4 100: pasado el pun to  
de íusion  es un iform e la d ilatación y  el coeficiente de 
esta igual á 0,000842.

Estearina. Á 50° experim enta  el cam bio de estado fí
sico señalado por M. Duíly, y su  volum en se d ism inuye  
b ruscam en te  en  la proporción de I á 0 ,9 7 7 5 ; de 50 á 62° 
se dilata en la de 4,0076 á 1,0759; á 60° se funde y a u 
m enta  rep en tin am en te  de volum en en  la de 4 á 4,0496:

pasado el p u n to  de fusión e s í& ifo rm e  su  d ilatación y el 
coeficiente do esta  igual á 0,001*038. .
3 1 filló. La confracción que acom paña á su fusión se 
verifica en  la proporción  de 4 á 0,84 4 : el Dr. D rum er h a 
bla halladd la de 4, á 0,843.

Cloruro de calcio hidratado. Ca 01 -!• cho. Se funde á 29° 
con brusco  aum entó  de volum en de 4 á 4,0965: pasado el 
punto  de fusión es sensib lem ente un ifo rm e la dilatación, 
y tiene esta por coeficiente 0 ,00éí90.

Fosfato de sosa hidratado. Ph 2 Na Oho-J-24 HO. Se 
funde á 35° con brusco aum ento  de volum en de 4 á 
4,0540; pasado el punto de fu s io n e s  sensib lem ente  u n i
form e la d ila tación , y tiene esta por coeficiente 0,000453.

N inguna de estas tres  sales se con trae  al liquidarse, 
no obstan te  co n tener m ucha agua.

Aleación fusible de rosa. Dos partes de bism uto  , un a  
de plomo y una jde estaño. En el estado sólido p resen ta  
un m áxim o de dilatación hácia los 60° de tem pera tu ra; va 
d ism inuyendo luego su volumen hasta 125°; se funde há
cia esla m ism a tem pera tu ra  con aum ento  m uy rápido, 
péro no repen tino  , de voló m e n ; en  el estado líquido se 
diláta  uniform em ente.

Mr. Kopp ha extendido sus trabajos á m uchos líquidos, 
pero nos contentarem os con ap u n ta r los n úm eros que ha 
hallado para  la denidad D y la tem pera tu ra  T.

D. T.

E spíritu  de le ñ a .......................  0,8442 60°
Alcohol a m í l ic o . ..................... 0,8248 4 32
Valeral de h id a .......................  0,8224 93,5
Ácido acético ............................  4,0969 438,5
Acetato de oxido de am ilo ;. 0,8837 189>4
ValerJanato deóxido de anulo. 0,8793 4 85
E ter oxálico ............................... 1,4 04 6 223,7
Salicilato de óxido de m etilo . 4,4969 249,9
Ácido benzoico      1,0838 243,4
Benzoato de óxido de am ilo. 1,4025 264,2
Alcohol benzo ico ..................... 4,0657 206-8
Esencia de a lm endras am ar

g a s ............................................  1,0039 479,4
Cum inol....................................... 0,9832 237
Cum eno  ................  .......  0,8778 478,4
Acido p ro p ió n ic o .. . . . . . . .  1,0461 144,8
Acido v a le rián ico ..................... 0,9555 173^6
F eno l >..............................  4,0597 488¡4 á 4 88,6
B utirato de óxido de m etilo . 0,9091 98,6
Propinato de óxido de e tilo . 0^9231 9 8 á  98,2
E ter c inám ico ............................ 1,0656 266,6
Oxalato de óxido de m etilo. 1,4 565 á 50° »
Éter carb ó n ico .......................... 0,9998 126¿2
E ter succín ico .  ................  4,07 48 247,7
N assalnia.....................................  0,9778 246,8 á 247,2
Butilo............................................  0,7435 409
C loruro de a m ilo ..................... 0,8859 404,4 á 101,6
C loruro  de bulileno, c.s h.s c.s. 4,0953 422,8
Cloruro de ace tilo ...................  4,4305 55 á 56
C loruro de b en zo d o ................  1,2324 498,4 á 4 90,7
F lo ra l  ............................ 4,54 83 99,6
■Yoduro de a m ilo ...................... 4,4676 4 47,9 á 148,4
M ercaptan am ílico...................  0,8548 420,4
Pro tocloruro  de a n tim o n io .. 2,675 á 73°2 224,7 á 225,3
Pro tobrom uro de antimonio* 3,644 á 90° 275,4 
P ro toc lo ru ro  de a z u fre   1,7055 J ' »

(‘Traducido del Cosmos, Re vue Encidopedique des progres
des sciencies.)

A LA CÉLEBRE ADELAIDA RISTORl,

DCSPCI-.S DR HABERLA VISTO REPRESENTAR I.A TRAGEDIA MED FA.

SONETO

Te v i Perdida la apacible c a lm a ,
La faz llo rosa , el seno conm ovido,
De am ante  y m adre  el corazón herido  
Com prendió en  tí m agnetizada el alm a.

N unca la voz del insp irado  Taima 
Lanzó doliente tan  m ortal quejido ;
Aún me conmueve tu  feral ru g id o ;
Del trágico fu ro r tuya es la p a lm a .

Al escuchar tu voz perd í la m ia ,
C ontem plé absorto ei celestial tesoro 
De tu sublim e insp iración  a rd ie n te ,

Y en  nom bre  de Meipómene y Talía 
A la olvidada tum ba de Isidoro 
Lauros pedí pa ra  a d o rn a r tu  frente.

F e r m í n  F i g u e r a .

HORNO AUTÓMATA PARA COCER PAN.

Debemos á Mr. G aillardet la publicidad de una re c ie n 
te  in v en c ió n , la cual, no solo p roducirá  inm ensos re su l
tados para  la fabricación del p a n , si que d ism in u irá  tam 
bién considerab lem ente  su  precio. El inven to  consiste  en 
un horno  que llam a autóm ata , in v en tado , no po r é l, si
no por Mr. Berdan , y  que está funcionando  en el dia con 
buenos resu ltados en B ro o k ly n , pueblo situado en  Is la -  
Larga , fren te  de N ueva-Y ork.

Este m aravilloso ho rno  está constru ido  sim plem ente  
de lad rillo s , como todos ios dom as, aunque  tiene un a  e x 
ten sió n  de 4 8 piés ingleses por 4 6 de ancho , con 32 de 
e le v ac ió n , y  dividido en dos pisos. Esto solo es un a  in 
novación , por cuanto  los h o rnos son genera lm en te  más 
bien altos que anchos.

Debajo del horno  hay una horn illa  para  el fuego, cuyo 
calor se conduce por m edio de tubos re frac ta rio s á todo 
el in te rio r del edificio , siendo su construcción ta l ,  que  
dicho calor puede a u m e n ta rse , d ism inu irse  ó sostenerse  
constan tem en te  á la m ism a te m p e ra tu ra , todo por medio 
de un  ingenioso registro  , el cual funciona p o r los efectos 
físicos que produce en él la contracción ó expansión  de 
un  pedazo de m etal.

Cuando Mr. G aillardet visitó este h o r n o , el m ercurio  
del baróm etro  de F arheneit m arcaba 292 grados.

T iene el ho rno  cuatro  co m puertas ó e n tr a d a s , de las 
que dos están  en  el p rim er piso y las o tras  en  el segun
do, con una cadena sin  f i n , conocida en  Francia con el 
n o m b re  de V aucanson , á la que están  em palm adas unas 
pale tas ó brazos de h ie r r o , sobre  los cuales se colocan 
32 plataform as á unos dos piés ingleses de distancia cada 
una. Esta cadena puede ser m ovida p o r la fuerza del 
h o m b re , ó por medio del v a p o r, siendo este ú ltim o m o 
tor el em pleado en  Brooklyn por se r  el m ás económ ico, 
bajo todos conceptos.

La cadena opera sus revoluciones p e rp en d icu la rm en 
te den tro  del horno con una velocidad tan  b ien  ca lcu la 
d a , que con una sola vuelta sale el pan  cocido. Por m e
dio de un  cilindro  cónico se puede a rreg la r  el tiem po de 
cada revolución in te rio r hasta  la duración de un  solo m i
nuto.

Las 32 plataform as sostienen  cada una 32 g ran d es ca
ja s  llenas de masa p rep arad a  según  los métocios de pa
nificación m ás perfeccionados, y subdivid idas en  h o g a
zas hasta el núm ero  de 6 0 , las que se cuecen de una  
vez en cada vuelta  de la cadena.

E n  la pa rte  ex te rio r del h o rn o , y cerca de las com 
p u e rta s , están  colocadas dos ca rre tilla s  para el acarreo  y 
descarga de los panes crudos ó cocidos, y tanto las com 
p u e rta s  como las cajas reciben su  acción por m edio del 
vapor.

Tales son los detalles que explica Mr. G aillardet con 
la sencillez n a tu ra l de un  hom bre que confiesa carecer 
de los conocim ientos necesarios de la ciencia m ecánica. 
Cuando el m ecanism o de este ho rn o  está en  m ovim iento, 
una de las com puertas se levanta , una caja vacia pasa del 
horno  á colocarse sobre  la carre tilla  qu e  la conduce á la 
com puerta  situada al o tro  lado del horno. O tra caja que 
con tiene 60 hogazas sin  cocer se coloca sobre  la c a r re ti
lla , y ab rién d o se  la com puerta situada fren te  de ella , le 
da sa lid a , y la caja llena de pan  eu tra  en  el h o rn o , c e r 
rándose inm ediatam ente  la com puerta para  que se dé su 
respectiva vuelta por m edio de la cadena Vaucanson. 
Después de cerrada esta com puerta  se ab re  in s tan tá n ea 
m ente la o tra  para  que salga una caja vacía y  reciba los 
panes c ru d o s, c o lecán d o seen  su respectivo sitio del m is
mo modo que la an te rio r, y así sucesivam ente  , hasta  que 
las 32 cajas se llenan  d esp u és: en tran  en el h o rn o , se 
cuecen y sa len .

Todo esto se ejecuta con una con tinu idad  de acción 
ad m irab le , proporcionando tres g randes econom ías , á sa
b e r : que se concentra bajo un solo edificio el traba jo  que 
ántes se rep artía  en el pueblo de  Brooklyn e n tre  .300 p a 
naderos que  necesitaban 300 casas, pagando p o r cada 
una al año un a lqu iler de 4,000 duros; la d ism inución  del 
trabajo m a n u a l , por cuan to  50 hom bres en  la panadería  
de Mr. B erdan , e laboran  tanto  pan como 4,200 panade
ros án tes: la reducción del co m b u stib le , que  es una de 
las econom ías m ás transcendentales.

P or ú ltim o , las panaderías de B rooklyn gastaban  án~ 
tes en carb ó n  de piedra sobre 300 duros p o r d i a , m ién 
tras  que el ho rno  de Mr. Berdan solo gasta u n a  tonelada 
del m ism o carbón  , que cuesta de 400 á 420 rs.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo Tomas de V illanueva, Arzobispo de Valencia, 
Confesor.

Témpora.
Nació en Fuentillana el año 4 488; se graduó de doctor

y tomó el hábito de Agustino en Alcalá de llenares. Car-» 
los V le hizo su predicador y  Arzobispo de Valencia, 
donde murió en 1555, y  se venera su cuerpo. Alejan
dro Vil le canonizó el 28 de Diciembre de 4661.

Cuarenta Horas en la capilla de la V. O. T. de San 
Francisco.

A G R IC U L T U R A  - IN D U ST R IA  Y COMERCIO.

A L CA LDÍA -C O R REG IM IENTO  D E  M A D R ID .

Oe los partes remitidos en este dia por la Intervención de arbitrios municipales, la del mercado de g ra n o s  
y  nota de precios de artículos de consumo f resulta lo siguiente :

ENTRADO  PO R L A S P U E R T A S  E N  E L  

DIA D E  H O Y .
PR ECIO S D E  ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 

M ENOR £ N  EL DIA DE HOY.
PRECIOS DE G RANOS E N  EL  

MERCADO DE HOY.

2,4 42 fan egas de tr igo .
2,062 arrobas de harina de id 
1.700 lib ras de pan cocido.
8,954 arrobas de ca rb ón .

105 v a c a s , que com ponen  37 293 
lib ras de peso .

629 c a rn ero s, que hacen 4 3,813 
libras de peso .

Lo que se  anuncia a l público  par
Madrid, 17 de Setiembre 46 4 851

Carne de v a c a .. . .
—  de carnero.
—  de tern era . 
- y  de cerdo. .

Tocino añejo..........
—  fresco ..........
—  en c a n a l.. .

Lomo.........................
Jam ón.......................
A ceite ........................
V in o ..........................
Pan de dos libras.
G arbanzos..............
Judías.......................
A rroz........................
L entejas...................
Carbón.....................
Jabón........................
Patatas...............

a  su  in te ligen cia , 
L — E lA lca ld e -C o

PRE

Por mayor.

43 á 47 rs. arr.
á 45ctos. lib. 

70 á 86 rs. arr.

4 38 á 4 40 id.
»
»
»

4 4 6 á 430 id.
70 á 72 id.
34 á 40 id.

30 á 44* id.
30 á 34 id.
34 á 38 id.
22 á 24 id.
7 J4 á 8 id.
50 á 66 id.

4 á 5 id.

rreg id o r , Cárlos &

CI°S.

Por menor.

48 á 20ctos. lib.
á 45 id.

25 á 51 id.

48 á 51 id.

42 á 54* id.
á 23 id.

40 á 4 4 id.ello. 
12 á 49 cuartos. 
40 á 46 id. lib . 
10 á 12 id.
12 á 44 id.
40 á 12 id.

48 á 23 id.
2 á 3

farfori.

Cebada d e . . .  
Algarroba.. . .

Trigo vendido. 

Fanegas.

7 1 á ...........
64 ............
89 ............
87 ............
70 ............

262 ............
380 ............
34 3 ............
128 ............
428 ............
208 ............
133 ............

45 ............
455 ............

2433

Quedan por v< 
bre 400 fan<

Fanega.

Rs. vn.
38 á 40 
50 á 54

Precios.

Rs. vn.

60
61
64
65
67
68
69
70
71
72
74
75
77
78

ender so
ngas.

BOLSACotización del 17 de Setiembre d e 4857 á l a s t r e s d e la ta r d e . 

E F E C T O S  P Ú B L IC O S .

Títulos del 3 por  4 00 c o n so lid a d o , al contado, SO
IS c.

Títulos del 3 por 400 diferido, id., 26-65.
Amortizable de prim era, id., 42-80 p,
Idem de segunda, id ., 7-10.
Deuda del personal, id ., 40-35 d.
Acciones de carreteras.—Emisión de 4 .# de Abril de

4 850. Fomento de á 4,000 rs ., id . , 87-75.
Idem de id. de á 2 ,000 , id . , 89-50 d.
Idem  de 4 .#de  J u n io  de 4 854 , d e á 2 ,0 0 0 ,i d . , 87-75 d. 
Idem  de 34 de A gosto  de 4 852, de á 2,000, id ., 86 d. 
Idem del ferro-carril de Aranjuez á Almansa, id., 83. 
Acciones del Canal de  Isabel II de á 1,000, 8 por 100 

an u a l, id ., 405-75 d.
Acciones del Banco de E spaña, i d . , 444-50 d, 
Sociedad española m ercantil é ind ustria l, acciones 

de 1,900, 50 por 100 de desem bolso, id., 4,740 p.
Compañía general de crédito en E spaña, acciones 

de 4,900, 50 por 100 de desembolso, id., 4,700 p.
Sociedad general de Crédito m oviliario esp añ o l, accio

nes de 4,900 r s . , 30 por 400 de desem bolso, id ., 1,800 p.
Sociedad metalúrgica de San Juan de Alcaráz, de 2,000, 

idem, 39 d.
C A M B IO S .

L ónd res á 90 dias, 5 0 -4 5 . —P a r ís  á 8 d ia s  vista, 5-23 p. 

P la t a s  d e l re in o .

Daño. Benef. Daño. ?Benef.

A lb a cete . . .  1/4 L u g o . . . . . .  1/4 p.
A lic a n te . .. .  .. 3/8 p. M álaga  . .  4 p.
A lm ería ................... 5/8 p.i M urcia  . .  4/4 p.
A v ila  - . .  O rense   4/2 p.
B adajoz...................  3/4 O vied o   . .  4/4 d.
B arcelona • •  . .  5/8 p. P alencia . . .  1 ,4
B ilb a o ...................  4 p. P a m p lo n a ., pard.
B urgos . pard . P onteved ra , par.
C á ceres ...................  3 /4 p. S a la m a n ca . . .  pard.
C ád iz........................  3/4 d. S .S e b a s tia n  . .  1
C astellón .................  S a n t a n d e r . . .  3/4 p.
C iud ad-R ea l . .  S a n tia g o ...... 1/4
C ó r d o b a ... .  . .  4/4 p. Segó v i a . . . .  p a r d .
C o r u ñ a ...................  1/4 p. S e v illa .....................  3 /4  p.
C uenca.....................  S or ia   par d.
G e r o n a .................... T arragon a..
G ranada . . .  4/4 p .lT eru el......................
G uadalajara 4/4 d. T oled o   4/2 d.
H uelva.. par. Va l e n c i a . . . . .  4/2 p.
H uesca...................... V a lla d o lid .. . .  1/8 d.
Jaén......... 4/2 V itoria ......................  p ard .
L e ó n .........................  Z a m o r a .. . .  4/2 d.
L érida....................... Z aragoza ............  4/4 p.
Logroño . . . ]  4/4

BOLSAS E X T R A N JE R A S.

Am béres, 41 de Setiembre.-*-D iferida , 24 7/8.— Inte
rior, 37 41/16 dinero.

Am sterdam , 4 4 de Setiembre.— D ifer id a , 25 5/16.—  
Exterior, 42 3/8.—Interior, 37 9/46.

F rancfort, 4 4 de Setiembre. — D iferida, 25 4/8.— Inte
rior, 37 4/4.

Lóndres, 14 de Setiem bre.*-Consolidados, 90 5/ 8 , 3/4.—  ̂
Exterior español, 40 1/2.— Diferida, 25 1/2. — Certificados,
5 7/8.— P asiva, 5 7/8.

b i b l i o g r a f í a .

, HISTORIA DESCRIPTIVA, ARTÍSTICA Y PINTORESCA 
del Real Monasterio del Escorial, dedicada á S. M. por 
D. Antonio Rotondo , Caballero de la Real y distinguida 
Orden de Cárlos III.

Esta o b ra , de la que se hacen dos ediciones separa
das, una en castellano y otra en francés, puede asegu
rarse es la que de más lujo se publica en España y  a°ca- 
so en  Europa. Las estam pas, adornos y v iñ e ta s, sacadas 
del manantial que existe en aquella preciosa biblioteca, 
sacristía y salas capitulares, y cuyas exactas copias se 
ven en esta publicación ; el Ínteres de la narración y el 
lujo tipográfico con que se presenta, son dotes que con
tribuyen á la alta reputación que está alcanzando.

Siguiendo el ejemplo de nuestros augustos Soberanos, 
figuran en la lista de suscritores el Sumo Pontífice, el 
Emperador de los franceses, el Rey de Prusia, el de Di
namarca y  el de Cerdeña, entre los cuales se ven  todos 
los principales cuerpos científicos y  literarios, la gran
deza de España y  multitud de aficionados á la literatura, 
á la historia y á las bellas artes.

Sale una entrega cada 40 dias y cuesta 10 rs. Se su s
cribe en casa del a u to r , calle de la Montera , núm. 46 
y  en las principales librerías de toda Europa.' ’

La entrega 4 4 de la Historia monumental trata del 
nacim iento de D. Juan de A ustria, sus hazañas y aza
res que corrió en su viaje al Escorial. Hace una pintura 
del cachalote, cuyas enormes quijadas se conservan de 
órden del fundador en aquel convento. Píntase con toda 
exactitud el carácter de aquel Monarca; háblase deteni
damente de los adelantos de la obra , y  vénse cuatro re
tratos perfectamente grabados; dos de ellos fueron Prio
res de aquella casa , otro el de D. Alvaro de Bazan y otro 
del Arquitecto Pachoie, que dió el dibujo del templo.

ANUNCIOS PARTICULARES.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.—Se ceden en arrendamiento por el número de 
años que se convenga, á pagar en efectivo m etálico, en  
frutos en la misma era ó en caldos, todas las tierras labran
tías de olivares y viñas del Real Patrimonio que se hallan 
en las posesiones denom inadas el Pardo y San Fernando.

Las personas que gusten hacer postura presentarán sus 
proposiciones, por el núm ero de fanegas que deseen , en  
las Administraciones patrimoniales de los mismos Reales 
Sitios, ó en esta corte en la Intendencia general de Palacio,

REAL SITIO DEL PARDO.

Tierras labrantías de secano.
Viña y  olivar de la Quinta , 4 00 fanegas de tercera ca

lidad.
Cuartel del S itio , 80 fanegas de segunda.
Idem id., 20 fanegas de pr im era , 70 de segunda y 80 

de tercera.
Idem id ., 50 fanegas de tercera.
Idem id., 26 fanegas de segunda.
ídem  de Torre de la Parada, 320 fanegas de segunda.

Monte hueco.
Idem , id. i d . , 2,700 fanegas de segunda.
Idem de Zarzuela, 1,500 fanegas de segunda,
Idem de Trofa, 200 fanegas de primera , 700 de segun

da y  4 00 de tercera.
Idem de Navachescas, 1,000 fanegas de primera y 

3,000 de segunda.
Idem de la Angorrilla, 600 fanegas de prim era, 800 de 

segunda y 4 00 de tercera.
Idem del G oloso, 4,000 fanegas de segunda.
Idem de Batuecas, 400 fanegas de segunda.

REAL SITIO DE SAN FERNANDO.

Tierras de regadío.
Cuartel de la Adm inistración. Dehesillas y Madre v ie

ja , 20 fanegas de prim era, 20 de segunda y 46 de tercera.
Idem. Raso de entre aguas, 54 fanegas de primera.
Idem. Raso del P uyol, 46 fanegas de primera.
Idem. Raso de las P ilas, 36 fanegas de primera.

Plan bajo de Casa quemada , 14 fanegas de primera.
Raso entre huertas, en el cuartel de la huerta grande, 

60 fanegas de primera.
Cornejales del Vivero en la calle de la Reina , 25 fane

gas de primera.
Tierras de secano.

Cuartel de Olivar del rom pido, 67 fanegas de primera.
Cuartel del Mediodía. Era de Mediodía, 14 fanegas de 

primera.
Idem. A renero, 4 fanegas de segunda.
Idem. Torrejoncillo, 41 fanegas de primera y 12 de 

segunda.
Plan alto de Casa quem ada, 70 fanegas de primera.

Cuartel de Daralcalde y Galapagar. Rasos del Retamar 
y Galapagar, 620 fanegas de primera.

Idem. Horno de Isidro y Faldellín, 25 fanegas de s e 
gunda.

Olivares que constan de 44,500 piés en cu ltivo , pudiéndose 
sembrar en los huecos.

Idem. Castillo de Aldovea , 39 fanegas de segunda.
Idem. Cuartel de la Adm inistración, 47 fanegas de 

prim era, 8 i_de segunda y  493 de tercera.
Idem. Viña de Apochinche, con 8,700 vides, 12 fane

gas de prim era, 12 de segunda y  10 de tercera.
Palacio, 45 de Setiembre de 1857. = * Buenaventura 

Cárlos Aribau. 3489—.7

En el dia 24 del corriente m es, á las dos de la lar
d e , tendrá lugar en  esta Intendencia la apertura de los 
pliegos q u e , con objeto de tomar en arrendamiento los 
pastos del Real Sitio de San Lorenzo que á continua
ción se expresan y señala el tiempo de su duración, se 
hayan presentada hasta el dia 22 inclusive en la Ad
ministración patrimonial, y los que se presentaren en la 
Intendencia ántes ó en el acto del rem ate; debiendo con
signarse en el sobre de los m ism os, no solo los pastos á 
que se refieren , sino también el nom bre de la persona 
que hace la proposición, la que recibirá, al hacer la entre
ga, el correspondiente resguardo.

Pastos de los Prados nuevos y de las Calles.— Dura el 
contrato desde 4.° de Octubre próximo hasta 31 de Mayo 
siguiente, tasatlos en 6,000 rs. vn. anuales.

Id. del cuartel de las Zorreras.— Dura el contrato des
de 1.* de Octubre próximo hasta 29 de Setiembre si
guiente , tasados en 6,000 rs. vn. anuales.

Id. del Prado del Rio.—Dura el contrato desde 4.° de 
Octubre próximo hasta 29 de Setiembre de 1861 , tasados 
en 4,500 rs. vn. anuales.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Intendencia general y  Administración del Real 
Sitio.

Palacio, 15 de Setiembre de 1857 .=E l Secretario, Bue
naventura Cárlos Aribau. 3490-7

COMPAÑÍA TRASATLÁNTICA G E N O V  ES A.—SER Vi
cio mensual del Brasil y Rio de la Plata.— Génova. — 
magnífico y grandioso vapor á hélice, de 2,000 toneladas 
y 600 caballos de fuerza, saldrá el 24 del corriente de Bar
celona para Lisboa, Madera, Pernam buco, Bahía, Ri°-  
Janeiro, Montevideo y B uenos-A ires; admite carga y Pa‘ 
sajeros.

Inform arán: en B arcelona, Sres. Viuda é hijos de 
D. Francisco Milans; en Madrid, Sres. Girona y  compa~ 
ñ ía , consignatarios. 3508—4

ESPECTÁCULOS.

TEATRO SE  E.A ZARZUELA.— A las ocho Y 
de la noche.-^-il/aWa S tu a r t , tragedia, en la que toma 
parte la Sra. Ristorr.

TEATRO DE NOVEDADES. —  Á las ocho y m e**  
de ¡a noche.— Sinfonía.— El Mejor Alcalde el R ey, C0*0 
en cinco actos.*-La Flor de la m a ra v illa , baile en un 
to,—EUa es él, comedia en un acto.


